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PARTE OFICIAL
S. M el REY Don Alfonso XIII 

(q. D, g.}. S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia Si A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dermis personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: El considerable aumento 

de población que se viene observando 
én casi todas las grandes ciudades 
plantea en la mayoría de ellas un pro
blema de importancia y gravedad, co
rno es el de la escasez de viviendas, 
especialmente para las clases prole- 
tari ás. Esta necesidad- se ha agudiza
do en Barcelona, ya que por falta de 
solución adecuada al problema de la 
vivienda, se ha producido la aparición 
d'c un número considerable de inmun
das chozos, denominadas barracas, 
faltas de higiene, de condiciones sa
gitarias y de capacidad, en las que 
Viven mi II a re* de familia?, obligadas 
a satisfacer- alquileres excesivos por 
tan insalubres habitaciones.

La demolición de tales viviendas 
agravaría la situación actual, pues 
dejaría sin albergue gran número de 
personas, y se hace preciso buscar al 
mal aquellas soluciones adecuadas 
para ir sustituyendo lo más rápida
mente posible esta cíase de casas por 
viviendas higiénicas y baratas, si
quiera sean modestas, pero que ven

gan a satisfacer las necesidades in
eludibles que el progreso aconseja y 
exige la dignidad humana.

De todos son conocidos los riesgos 
que la existencia de tales barracas 
proporciona en el aspecto higiénico, 
por la facilidad' que ofrece para el 
contagio y propagación de las enfer
medades, especialmente de las epi
démicas, y en el aspecto moral por los 
males que produce la promiscuidad 
de sexos.

La complejidad-y extensión del pro
blema de la vivienda impone que se 
adopten medidas especiales para de
terminados casos en que no es de 
exacta aplicación la legislación gene
ral que’ rige ía materia; todo ello pre
vio el estudio de personas especiali
zadas y con una orientación constante 
que garantice su ejecución. Por eso 
se ha creído conveniente la creación, 
con la finalidad antes señalada, de un 
Patronato de la Habitación en la ciu
dad de Barcelona; que con un conoci
miento perfecto del cometido que se 
le encomienda y representando ele
mentos y fuerzas- sociales de impor
tancia, pueda- allegar los recursos y 
fondos'necesarios para edificar tas fu
turas viviendas con arreglo a aque
llos modelos especiales que se adap
ten lo más exactamente posible a la 
finalidad que se persigue'.

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente del Consejo de Minis
tros que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 2 de Febrero de lv927.
SEÑOR;

A L. R P. de V. M.,
Mi g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e j a .

REAL DECRETO 
Núm. 215.

A propuesta  del Presidente dé Mi
Consejo de Ministros, y de acuerdó] 
con éste,

"Vengo en decretar lo siguiente;!
Artículo 1.° Se crea en la cirte 

dad de Barcelona un Patronato que  
se denominará Patronato  de la Ha
bitación, cuya misión será la d i  
hacer desaparecer con la posibiq 
urgencia las actuales viviendas qué] 
con el nombre de barracas  existen" 
en el término municipal de aquella] 
población, y construir  o tras  viviente 
das en que puedan encontrar  a Iberia 
gue en condiciones de higiene y¡ 
economía las familias que actúate  
mente las habitan  y en general la !  
clases sociales más modestas.

Artículo 2.° Este  Patronato  és> 
ta rá  constituido en la siguiente] 
form a: Presidente, el Gobernado^ 
civil de Barcelona, como Comisario] 
Regio, en representación del Gcte 
bierno. Será Vicepresidente el Ate' 
calde de Barcelona, Vocales natos'! 
el Presidente de la Diputación pró*¡ 
vincial de Barcelona, el Obispo d !  
la Diócesis, el Gobernador milítaTi 
y el Comandante dé Marina, qúié-i 
nes podrán ser sustituidos por é l 
represen tan te  que' designen. VocEte 
íes electivos designados de Real o f^  
den por el Gobierno, rep resen tan te !  
de los elementos que actúen en dte 
cha ciudad y pertenecientes a 1¡$ 
Báncd, Sociedades cooperativas, éíte 
tidades de previsión y ahorro, Cá-3 
m aras  de la Propiedad; Comercio i  
Industria, Fomento del Trabajo na
cional, Asociaciones de Arqiiitectós'i 
Ingenieros, Colegio* de Médicos* 
Farm acéuticos y tres  Concejales 
dé! Ayuntamiento dé Bárccroiia^
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designados por la C orporación m u
nicipal.

A rtícu lo 3.° Este Patronato g o 
zará:

a) De todas las exenciones tri
butarias concedidas a las» Socieda
des constructoras y a los Ayunta
m ientos en el capítulo 2.° del Real 
decreto-ley  de 10 de Octubre de 
1924, y  los ' terrenos que adquiera 
y las edificaciones que realice d is
frutarán igualm ente, durante un 
período de veinte años, de todas las 
exenciones tributarias concedidas 
en el m encionado capítulo de dicha 
Ley a las casas baratas.

b) Se concederán asim ism o a 
este Patronato las facultades y de
fieres otorgados a los Ayuntam ien
tos en el apartado B del capítulo 4.° 
tí o 1 D ecreto-ley  antes citado, así c o 
mo la ap licación  a los proyectos 
que se realicen de los preceptos le
gales contenidos en el capítulo 5.° 
del repetido D ecreto-ley  sobre ex
prop iación  forzosa .

c) La autorización concedida en 
el artículo 67 del D ecreto-ley  de 10 
de Octubre de 1924 a las entidades 
que se citan para dedicar una par
te de su capital a im pulsar la con s
trucción  de casas baratas, se hace 
extensiva para ayudar a la con s 
trucción  de las edificaciones que 
hayan de sustituir a los albergues 
denom inados barracas, construidos 
b a jo  la propuesta y d irección  del 
Patronato.

d) Se concede igualmente al Pa
tronato las atribuciones otorgadas a 
los Ayuntamientos por el Decreto-ley 
de 20 de Diciembre de 1924, con su
jeción a los requisitos y garantías 
contenidos en sus preceptos y en los 
del Real decreto de 27 de Abril 
de 1926.

Artículo 4.° Los proyectos, estu
dios y tipos de construcciones que el 
Patronato pretenda realizar habrán 
de ser aprobados previamente por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, que comprobará además en 
cada caso, tanto en relación con los 
proyectos como con la construcción 
y en las viviendas construidas, si és
tas reúnen las condiciones mínimas 
de higiene en relación con la condi
ción económica de está clase de vi
viendas; todo ello sin perjuicio de las 
atribuciones que las leyes vigentes 
conceden a dicho Ministerio en rela
ción con las facultades y beneficios 
que se otorguen al Patronato.

Artículo 5.° El Patronato de la 
Habitación, dé la ciudad de Barcelo
na, tendrá plena personalidad jurfc 
fÜCá y podrá recibir legados, dona

ciones y subvenciones del: Estado, 
Provincia o Municipio y de particu
lares, debiendo aplicar unos y otras 
a los fines que el presente Decreto le 
encomienda.

Artículo 6.° EL Patronato, para su 
más eficaz acción, se constituirá en 
pleno y en Comité ejecutivo, forman^ 
do parte del primero todos susi miem
bros, y  del segundo los que el pleno 
designe, en número que no podrá ex
ceder de cinco, sin contar el Presi
dente, que será el Comisario regio, y 
el Vicepresidente, que: será el Al
calde.

Articulo 7.° El Patronato se cons
tituirá dentro del término dé. un mes 
en el local que designará el Alcalde 
y continuará actuando en éste, a me
nos que el Patronato, una vez cons
tituido, designe otro. El Ayuntamien
to facilitará personal técnico y ad
ministrativo.

Artículo 8.° El Patronato,-una vez 
constituido, procederá a redactar el 
Reglamento por el que se regirá en 
sua deliberaciones y actuación, y lo 
someterá a la aprobación del Gobier
no. Dicho Reglamento regirá con ca
rácter provisional mientras no sea 
aprobado ipor la Superioridad.1

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

EX Presidente del Consejo da Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e j a .

REALES DECRETOS  

Núm. 216.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la formulada por la Comisión 
permanente de la Junta dé Gobier-í 
no del Tribunal Supremo de la Ha- 
cienda pública,

Vengo en nombrar Magistrado de 
Cuentas de tercera clase, del Trm 
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, con el sueldo de 12.000 pe-* 
setas anuales, en turno de anti.-í 
güedad, con arreglo a la tercera do 
las disposiciones complementarias 
y transitorias del Estatuto de di
cho Tribunal, en relación con la 
cuarta de las transitorias del Re
glamento orgnico del mismo do 3 
de Marzo de 1925, a D. Juan Fran
cisco de Castro y Díaz, número 1 
en la escala de Jueces de Cuentas 
de primera clase, en la vacante 
producida por defunción de D. Fea 
liciano Serrano Sabando, entendién-* 
dose este nombramiento retrotraía 
do a la fecha de 22 de Enero úl

tim o, para todos los efectos legáij. 
les. f

Dado en Palacio a tres de Febré-J 
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, ;
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á Í

Núm. 217.

A propuesta del Presidente de MI 
C onsejo de M inistros y de acuerde^, 
con  la form ulada por la C om isió ii 
perm anente de la Junta de G obier^  
no del Tribunal Suprem o de la Jía8 
cienda pública,

Vengo en nom brar Juez de Cuená 
tas de prim era clase del T ribu n al. 
Suprem o de la Hacienda públícá| 
por antigüedad, con  el sueldo d f  
9.000 pesetas anuales, con form e 0  
lo dispuesto en los artículos 21, pá8 
rra fo  últim o del Estatuto de diclí(| 
Tribunal y 201 del R eglam ento or-í 
gán ico del m ism o de 3 de M arzo cíe! 
1925, a D. José Ram iro H ernand 
que lo es de segunda, en la vacah|| 
te producida por ascenso de d o n 
ju á n  F rancisco  de Castro y  Día|^ 
entendiéndose este nom bram iento 
retrotraído a la fecha  de 22 de E n§8 
ro último,, para todos los efebtój| 
legales.

Dado en Palacio a tres de Febrgi 
ro de mil novecientos veintisiete

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros» i
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j ^

Núm. 218.

A propuesta dél Presidente dq 
Oonsejo de Ministros y de acuerím 
con la formulada por la ComisiióS 
permanente de la Junta de gobierplf* 
dei Tribunal Supremo de la Haciénde 
pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuenta^ 
de segunda clase del Tribunal Süpré^ 
mo de la Hacienda pública, por antí| 
güedád, con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, conforme a lo dispuesta1 
en los artículos 21, párrafo último dp  
Estatuto de dicho Tribunal, y 201, dél 
Reglamento orgánico del mismo de §  
de Márzo de 1925, a D. Nazario Mo
tero y Madrazo, que lo es de tércerÉ 
en la vacante producida por ascensf 
de D. Josó Montero Ramiro llemapÉ 
do; entendiéndose esté nombramiento 
retrotraído a la feeh^ de 22 de Enera 
último para todos los efectos lega^^j
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D ado en P a lac io  a  tre s  de F e b re ro  
de m il  novec ien to s  ve in t is ie te .

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r i m o  d e  H i v e r a  y  ü r b a n e j a .

Núm . 219.
A p ro p u e s ta  del P re s id e n te  de Mi 

Consejo de M inistros  y  ¿le acuerdo  
con la fo rm u la d a  p o r  la Comisión 
p e rm a n e n te  de la J u n t a  de g ob ie rno  
del T r ib u n a l  S u p rem o  de la H ac ienda  
pub lica ,

Vengo en n o m b r a r  Juez  de C uentas  
de te rce ra  clase del T r ib u n a r P S u p re m o  
de la H acienda pública ,  con el sueldo 
de 7.000 p ese ta s  anuales ,  en tu rn o  de 
an tig ü e d a d ,  confo rm e a lo establecido 
en la d isposic ión '  c o m p le m e n ta r ia  te r 
cera  del E s ta tu to  de dicho T r ib u n a l ,  
en re lac ión  con la  t r a n s i to r i a  cua r ta ,  
le t r a  B) de sil R eglam ento  orgánico 
de  3 de Marzo de 1925, a D. Angel 
Sánchez V era ,  S ec re ta r io  de C uen tas  
de p r i m e r a  clase del mismo, en la v a 
can te  p ro d u c id a  por ascenso de don 
Nazario  Montero  y M adrazo; e n t e n 
d iéndose este  n o m b ra m ie n to  r e t r o 
t r a íd o  a la fe ch a  de 22 de E n e ro  ú l 
tim o  p a ra  todos ios efectos legales.

D ado en Palac io  a t r e s  de, F e b re ro  
d e ’ mil n ovec ien tos  v e in t is ie te .

ALFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
S fio p g k  P r im o  n a  R iv e r a  y  OauAN&JA.

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: L a  reo rg an izac ió n  de las 
t r o p a s  y  se rv ic ios  de Ing en ie ro s  no 
p u ed e  p o r  m enos  de te n e r  en c uen ta  
que  los ad e la n to s  de la c ienc ia  m i l i 
t a r  van dando  lu g a r  cada d ía  a u n a  
m a y o r  v a r ie d a d  de especia lidades, 
con el co ns ig u ien te  au m e n to  de los 
se rv ic ios  encom endados  al A rm a  de 
In gen ie ros ,  que  si se q u is ie ra n  m a n 
te n e r  p e rm a n e n te m e n te  en la p r o p o r 
ción y c u a n t í a  que co rrespo nd e  a las 
g rand es  u n id a d e s  a m ovilizar ,  r e q u e 
r i r í a  u n a  can t id ad  de cuerpos  de t r o 
pas  que, aun  llevados al m áx im o de 
contracción , su p o n d r ía n  un  gasto s u 
p e r io r  a n u e s t ra s  posib il idades .

P a ra  am in o ra r lo  se p rec isa  re d u c i r  
en  t iem po  de paz su n ú m e ro  al in 
d ispensab le  p a ra  m a n te n e r  un  c ier to  
n ú m e r o  de cuadros , que gua rden  la 
deb ida  re lac ión  con las necesidades de. 
l a  movilización, s iem pre  que las u n i -  
d t4 e s  q ue  se conserven estén \o s u 

fic ien tem en te  n u t r id a s  de p e rson a l  de 
t ro p a  p a r a  que p u e d a n  s e r v i r  al a d ie s 
t r a m ie n to  de aquellos cuadros , y sean, 
adem ás, escuelas  de in s tru c c ió n  de los 
c o n t ing en tes  anua les  de re c lu ta s  en 
todas  las especia lidades.

Al logro de los indicados fines obe-  
debe el s ig u ien te  proyecto  de D ecre to  
que  el M in is tro  que su sc r ib e  t iene  el 
h o n o r  de so m ete r  a  la ap ro bac ión  
de V. M.

M adrid, 3 de F e b re ro  de 1927.

SEÑO R :
A L. R. P. de V . M.,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s

REAL DECRETO 

N úm. 220.
A p ro p u e s ta  del M inistro  de la G u e 

r r a  y de acuerdo  con Mi Consejo de 
M inistros ,

Vengo en d ec re ta r  lo s i g u i e n t e :
A rt ícu lo  1.° Las tro p as  ac t ivas  del 

A rm a de Ingen ieros  en la P e n ín s u la  
se a g r u p a r á n  en seis R eg im ien tos  de 
Z ap ad o re s  Minadores, un  R eg im ien to  
de T e lég rafos ,  dos de F e r r o c a r r i le s ,  
uno  de P on to neros  y las tro p a s  del 
S erv ic io  de A erosíacion, con la m is 
m a  n u m e ra c ió n  y em plazam ien to s  que 
hoy  t ien en  y un Regimiento de R ad io 
te le g ra f ía  y A utom ovilism o, de n u ev a  
creación, de guarn ic ión  en Madrid, y 
la  B r ig a d a  topográfica  que se r e o r g a 
niza.

A rt icu ló os .0 E n  B aleares  y C ana
r i a s  e x is t i r á n  como tro p as  ac t ivas  de 
d ich a  A rm a  cu a tro  g rup os  m ix tos  de 
Z ap ad o re s  y Telégrafos,  con los n o m 
b re s  de G rupo  Mixto de Mallorca, Me
norca ,  T e n e r i fe  y G ran  C anaria ,  s i 
tuad o  cada  u n o  en la isla de donde 
to m a  el nom bre .

A rt ícu lo  32 Los R eg im ien tos  de 
Z ap ad o re s  p r im ero ,  cuarto ,  q u in to  y 
sexto e s ta rá n  organizados en u na  P l a 
na m ay o r  y tres  B atallones. Los Re
g im ien to s  segundo  y (ereero  sólo t e n 
d rán  dos B ata l lones. En los seis R e
g im ien tos ,  el p r im e r  B ala l lón  e s ta r á  
n u t r id o  de fuerza, fo rm ándo lo  f r e s  
c o m p a ñ ía s  do Zapadores  a rm a d a s  y 
u n a  T o m p á ñ ía  de P a rq u e  en cu ad ro ;  
pe ro  ten ien d o  al completo  el m a te r i a l  
del P a rq u e  d iv is ion a r io  de Ing en ie ro s  
y u n  t r e n  de puen tes  de v a n g u a rd ia .  
Los segundos  .Batallones de los seis 
R eg im ien to s  e s ta rán  en cuadro ,  t e 
n iend o  cada  uno afec ta  u n a  c o m p añ ía  
de dest inos, que  s u m in i s t r a r á  los de 
c u c rp  o y p 1 az a qu e al It eg i m  i e ni o 1 e 
co r re sp o n d a  dar .  Los te rceros  B a ta 
llones, en los R egim ien tos  que los t i e 
nen, e s ta rá n  en cuadro .  El segundo 
R eg im ien to  t e n d r á  en su  p r i m e r  B a 
ta l lón  una, C om pañ ía  m ix ta  m o ntada ,

núc leo  de in s trucc ió n  y m ovilizac ión  
p a r a  las t r o p a s  do osa espec ia lidad  
que  fo rm e n  p a r t e  de las u n id ad es  de 
C aballe r ía  in dep end ien te .

A rt ícu lo  4.° El R eg im ien to  de  T e 
lég rafos  se c o m p o n d rá  de dos B a ta 
llones a rm ado s .  E l p r im e ro ,  de le le-  
g ra f ía  óptica, t e n d r á  t r e s  co m p añ ía s  
n u t r id a s  de fuerza , con el com ple to  
de su do tac ión  de m a te r i a l ;  pe ro  r e 
duciendo  la de ganado  a dos c o m p a 
ñías .  E l segundo  Batallón , de t e le g ra 
fía  e léc tr ica  y te lefon ía ,  a g ru p a r á  su 
fu e rz a  en c u a tro  co m p añ ías  a rm ad as ,  
de igua l com posición, dos de ellas sin 
ganado, a u n q u e  las c u a tro  ten g a n  
co m ple ta  su  do tac ión  de m a te r ia l .  
Afecto a la P la n a  M ayor del R egi
m ien to  e s ta rá  el p a lo m a r  m i l i t a r  que 
b o y  ex is te  en el Serv ic io  de A eros
tación, y que  se t r a s la d a r á  al P ardo ,  
y la co m pañ ía  p a r a  el serv ic io  de las 
redes  p e rm a n e n te s  en las g u a rn ic io 
nes  donde se ha llan  estab lec idas.

A rtícu lo  5.° Los dos R eg im ien tos  de 
F e r r o c a r r i l e s  te n d rá n  igual c o m p os i
ción y fu e rza .  Cada u no  e s ta rá  o rg a 
nizado  en u n a  P lan a  M ayor y tre s  B a 
ta l lones . Los p r im e ro s  B ata l lones  de 
cada  R eg im ien to  (de cons tru cc ión  de 
v ía s  fé r reas )  e s ta r á n  com p ues to s  p o r  
t re s  co m pañ ías  en a rm a s  y u n a  cu ai t a 
(com pañ ía  de p u e n te s  .y p a rq u e )  en 
cuadro .  Los segundos B ata l lon es  (de 
explo tac ión  de v ía s  fé r rea s )  e s ta rá n  
fo rm ad os  p o r  t re s  co m p añ ías  n u t r id a s  
de fu e rz a  y  u n a  (com pañía  de t r a c 
ción eléc trica) en cuadro . Los t e r c e 
ros B a ta l lon es  (de p rá c t ic a  y de r e 
serva) te n d rá n  cinco c om pañ ías  en 
cuadro .

A r t í c u lo  G.° E l  R e g im ie n t o  de 
P o n t o n e r o s  se  o r g a n i z a r á  e n  u n a  
P l a n a  M a y o r  y  c u a t r o  u n id a d e s ,  l a s  
d o s  p r i m e r a s  c o n  t r a c c i ó n  a n i m a l  
y l a s  o t r a s  d o s  c o n  t r a c c i ó n  m e 
c á n ic a .  C a d a  u n i d a d  t e n d r á  u n a  
m i t a d  n u t r i d a  de f u e r z a  y la  o t r a  
m i t a d  en ^  c u a d ro ,  te n ien d o ,  t o d a s  
e l l a s  el c o m p l e to  de su . m a t e r i a l .

A r t í c u lo  7.° L a s  t r o p a s  del S e r 
v ic io  de A e r o s t a c i ó n  c o n t i n u a r á n  
o r g a n i z a d a s  e n  la  f o r m a  q u e  se  s e 
ñaló  p o r  Mi D ecre to  de 13 de J u 
lio de l  a ñ o  ú l t im o ,  d e j a n d o  de  e s 
t a r  a f e c t o  a la  m i s m a  el p a l o m a r  
m i l i t a r ,  q u e  s e g ú n  se  e s t a b l e c e  e n  
el a r t í c u l o  42 de e s t e  D e c r e to  p a 
s a r á  a  f o r m a r  p a r t e  del R e g i m i e n 
to  de T e l é g r a f o s .

A r t í c u lo  82  Se s u p r i m e  el. C e n 
t ro  E l e c t r o t é c n i c o  y de C o m u n ic a - :  
c io n e s  y  lo s  B a t a l l o n e s  de Radio-* 
te le g ra f ía  y  A lum b rad o .  P a r a  l le n a r  
lo s  i m p o r t a n t e s  s e rv ic io s ,  a  q u e  lo s  
C u e r p o s  s u p r i m i d o s  a t e n d í a n  y  p r o 
p o r c i o n a r  e n  p az  y en  g u e r r a  e l
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personal instru ido necesario  p a ra  
; cubrir  ese servicio y el general del 
Ejército , se crea un Regimiento de
nominado Regimiento de Radiote
legrafía  y Automovilismo, com pues
to de una P lana  Mayor y dos b a ta 
llones. El p rim er bata llón  (batallón 
Radio telegráfico) e s ta rá  organizado 
en una Plana Mayor, a la que e s 
tará afee la' la Escuela de Radiote
legrafía  y cinco compañías, todas 
ellas n u tr idas  de fuerza en la cuan 
t ía  que señalen las co rrespondien
tes plantillas. La p r im era  com pa
ñía  a tenderá  al servicio, de las es
taciones m ilita res  perm anen tes  de 
Radiotelegrafía. Las tres  s iguien
tes se rán  de Radiotelegrafía de cam 
paña , teniendo una de ellas (la se
g unda) ,  tracción mecánica, o tra  
(la tercera)  fracción hipomóvil, y 
la cua r ta  finalmente se rá  mixta con 
estaciones a lomo y a caballo p a ra  
a tender  al servicio de las t ropas 
de m ontaña  y al de las unidades 
de caballería independiente que se 
organicen. La quinta  compañía del 
batallón se ra  de proyectores y e s 
ta rá  organizada en dos secciones, 
una  con tracción animal y o tra  con 
t racc ión  mecánica y dotadas ambas 
de m ater ia l  de proyectores de 60' 
cen tím etros  de diám etro  en ade
lante. Todo el m ateria l  de ilumi
nación do t r in d ie ra s ,  con los p ro 
yectores do diámetro inferior al in 
dicado- an te r io rm en te  y el servicio 
dé alum brado de cam pam entos p a 
sa rá  a los Regimientos de Zapado
res  Minadores.

El segundo batallón  (batallón 
Automovilis ta) se com pondrá  de 
sois com pañías:  las tres  p rim eras  
se rán  de instrucción, teniendo a su 
cargo la de todo el’ personal del 
E jérc ito  que haya de obtener los 
t ítulos de conductor y mecánico 
autom ovilis ta ;  las compañías cuar-, 
ta y quinta serán de servicio y con
tarán con el personal necesario para 
atender al servicio automovilista rá
pido: militar que tiene a su cargo 
Regimiento, y la sexta compañía, por 
último, compañía de obreros y par
que#, ser,) la que tendrá a su cargo los 
talleres de pequeñas; reparaciones y la 
organización de los parques móviles 
de cam paña.

Artículo 9.° Todo el servicio de 
t r a s p o r t e s  por automóvil que u t i 
lice el camión o 'camioneta de ca r 
ga  e s ta rá  a cargo de las t ropas  de 
Intendencia , correspondiendo a las 
de Ingenieros cuanto  se refiere a 
la ejecución de los tran sp o r te s  r á 
pidos en coches de turismos u ómni
b us  especialmente acondicionados 
p a ra  el t ranspo r te  de personas. Go

mo excepción se establece que ca
da Arma o Cuerpo tendrá  a su c a r 
go y e jecu ta rá  los t ranspo r tes  en 
los vehículos’ automóviles que’ ten
ga form ando pa rte  de su, dotación 
de m ateria l  reg ¡mental o esté es
pecialmente adscrito  a su peculiar 
servicio.

Artículo 10. Cada Grupo mixto de 
Baleares y Canarias estará formado 
por dos compañías: una de Zapado
res y otra de Telégrafos. La primera, 
en los dos Grupos de Baleares, tendrá 
dos secciones!, una rodada y otra a 
lomo, nutridas de fuerza, y una ter
cera sección en cuadro. En los Gru
pos de Canarias ambas secciones ar
madas serán a lomo. La compañía de 
Telégrafos tendrá una agrión ÓDiíca y 
otra eléctrica, ambas nutridas 
fuerza.

Artículo 11. La Brigada Topográ
fica de Ingenieros, mandada en lo su
cesivo por un Comandante, depende
rá de la Sección de Ingenieros del 
Ministerio de ta Guerra.

Artículo 12. Por el Ministerio de 
la Guerra se designarán anualmente 
los Cuerpos de Ingenieros que en la 
época que se determine reciban de los 
demás de igual especialidad contin
gente de personal y ganado al objeto 
de formar unidades de instrucción 
con efectivos de pie de guerra o re
forzados, a fin de que la? tropas per
feccionen la recibida y los mandos se 
adiestren en el manejo de dichas uni
dades, pucliendo hacerse esas escuelas 
prácticas aisladamente o en combina
ción con las de otras Armas y asis
tiendo a ellas los Jefes y Oficiales que 
el servicio consienta v formen parte 
de los Cuerpos que integren las uni
dades reforzadas, en cuyos mandos, 
a ser posible, alternarán lodos.

Artículo 13. Se suprimen los ta
lleres del Material de Ingenieros exis
tentes en Guadalajara, domando co
mo base esos tallero?!, cuantos tiene 
actualmente el Centro Electrotécnico 
y de Comunicaciones para la repara
ción y construcción de automóviles y 
material radiotelegráfico y el labora-, 
torio del material de Ingenieros, se 
crea en Madrid el Establecimiento 
Industrial de Ingenieros bajo la di
rección de un Teniente coronel. Se
rán cometidos de dicho Centro el es
tudio, ensayo y recepción del material 
.propio de Ingenieros o del Ejército 
que se le encomiende por las Direc
ciones generales del Ministerio de la 
Guerra y Dirección Superior Técnica 
de la Industria militar oficial, y la 
recomposición del material cuyos de-, 
terioros no puedan remediarse con los 
medios que cuenten los Cuerpos,

siempre que la industria privada no 
dé medios igualmente económicos efi
caces para lograrlo. La recomposición 
de todos los automóviles del Ejército 
que no pueda efectuarse con los me
dios de que disponen loa Cuerpos o  
con los que posean los Parques re
gionales de Ingenieros, corresponderá 
al indicado Establecimiento.

No se podrá efectuar por éste Ja 
construcción de material alguno can 
que previamente recaiga Real ord^n 
que lo autorice publicada en el Dia
rio Oficial del Minió'ferio de la Gxtie* 
rra, cuya disposición habrá de fufi^ 
damentarse con el reconocimiento -M 
no existir en la industria privada na
cional medio de obtener el producid 
en las debidas condiciones de calidad 
y precio. Se exceptúa de la restric
ción indicada aquel material que. pór 
su carácter de secreto no pueda en
comendarse su construcción a la in
dustria privada.

Artículo 14. Las actuales- oche 
Comandancias genera les  de Inge
n ieros se t ra n s fo rm a n  en Inspec
ciones generales de tropas  y servi
cios, a cargo cada una  de un Ge
neral de brigada procedente  de-1 
Arma de Ingenieros, con los compe
tidos y funciones que opoiñunám en
te se determinen.

En cada región existirá, además, 
una Comandancia de obras y r e s e r 
va, con los m ism os cometidos que 
hoy t ienen asignados. C on tinuarán  
con sus actuales funciones las Co
m andanc ias  ,de Cartagena y Ferro l,  
suprim iéndose la de Cádiz. Depen
diente ,de cada Comandancia ex; si-i
rá un Parque regional de Ingenie
ros, donde se deposite el m ateria l  
que no exista en poder de los Cuer
pos, y en el que habrá  un  pequeño 
ta ller  de reparaciones  p a ra  el r e 
medio del m ateria l  deteriorado.

El Parque Central de Ingenieros 
no tendrá ta lleres de reparación :y 
rad ica rá  en G uadala jara .

Artículo 15. La Je fa tu ra  del 
Servicio Militar de F e rrocarr i les  
con tinuará  con su actual o rganiza
ción y funciones, suprim iéndose las 
segunda y cuarta de las Comisiones 
de Red creadas por Mi Decreto de 
9 de Agosto de 1924.

El Coronel más antiguo de los5 
dos Regimientos de Ferrocarriles 
desem peñará el cargo de Ingeniero  
Comandante de la Com andancia  de 
Ferrocarr iles ,  ejerciendo los com e
tidos de Jefe del Detall el Teniente  
Coronel más antiguo de los que ejer
zan el mando del Batallón de explo
tación de dichos Cuerpos.

Artículo 16. Se au toriza  ai Mi-
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nistro de la Guerra para dictar las 
disposiciones aclaratorias^ y com
plementarias de este Decreto, que 
deberá ponerse íntegramente en vi
gor en el transcurso del presente 
mes de Febrero.

Dado en Palacio a tres de Febre
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Mialstro de la Guerra,

J u a n  ü ’D o n n e l l  V a r g a s ,

REALES DECRETOS
Núm . 221.

Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada D. Antonio Sánchez 
Pacheco cese en el cargo de Go
bernador militar dé Guadalajara y 
pase a-situación de primera re se r
va, por cumplir en esta fecha la 
edad que determina la Ley de 29 
de Junio de 1918;

Dado en Sevilla a treinta y uno 
de Enero de mil novecientos vein- 
\\ siete.

ALFONSQ
El dé la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  Va r g a s .

Núm . 222.
Vengo en disponer que el Gene

ral dé brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Ricardo de Navas
cués y de Gante, pase a la de se
gunda reserva, por haber cumplido 
el día 29 del corriente mes la edad 
que determina la Ley de 29 de Ju 
nio de 1918.

Dado en Sevilla a treinta y uno 
de Enero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO:
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a ».

PRESIDENCIA DE CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 60.

Exemo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por la Federación Espato 
ñola dé Comerciantes de Cueros y 
Pieles sin curtir, en solicitud de

que se aclaren los términos de la 
Real orden de 31 de Diciembre del 
año anterior,, número 2 de esta P re
sidencia, por cuya disposición se 
concedieron los permisos de expor
tación de pieles de conejo y liebre 
en las cantidades y condiciones que 
en la misma se determinan:

Resultando que la entidad solici
tante manifiesta que los beneficios 
que se han otorgado con las au to
rizaciones de exportación de que 
se t ra ta  quedan prácticamente 

j anulados por lo exiguo que resul-:
| ta el plazo de treinta días conce-

I! dido para la exportación, plazo in
suficiente para formalizar las ope-. 
raciones comerciales de venta con 
países extranjeros, especialmente 
cuando se hallan tan alejados co
mo los de Norteamérica:

Resultando que la entidad soli
citante expone que la condición im
puesta a los interesados de que 
figuren o hayan figurado m atricu
lados como exportadores de pieles 
en la contribución de. Industria y 
comercio, dentro del. ejercicio eco-: 
nómico de 1925 a 1926 y ccn fe
cha anterior a la de la expresada 
disposición, imposibilita a sus aso
ciados para utilizar la autorización 

- - de exportación que se les ha conce
dido, toda vez que no se encuentran 
matriculados como exportadores, 
puesto que propiamente no lo son, 
va que ejercen el comercio de es-, 
peculadores de pieles sin curtir, 
epígrafe número 13, sección según-, 
da de la tarifa  1.a, podiendo ven
der con destino al extranjero como 
almacenistas de pieles, siempre 
que lo hagan por cuenta y riesgo 
de los compradores:

Considerando que ni la amplia
ción de plazo solicitado ni la ex
tensión de la autorización para ex-* 
portar a los que teniéndola eonoe-: 
dida nominativamente y por las can
tidades que se expresan en la re-: 
ferida disposición figuren o hayan 
figurado matriculados como “espe
culadores de pieles sin cu r tir”, mo-^ 
difica ningún concepto substancial 
de la Real orden de que se trata, 
sino que, por el contraro, facilita 
su cumplimiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se fia ser.-* 
vido disponer que la Real orden dé 
31 de Diciembre último, número 2 
de las de es ta  Presidencia, quede 
aclarada en él sentida dé que el ~..

plazo durante el cual se podrán rea-: 
lizar las exportaciones a que la mis.-* 
ma se refiere se considere ampliar 
do hasta  el 31 de Marzo próximo, 
considerándose caducadas y sin 
efecto alguno las expresadas auto-: 
m a r io n e s  si no fueran utilizadas 
dentro del plazo indicado, en ten-: 
diéndose igualmente que los ti tu-: 
lares de los permisos de exporta-: 
ción podrán.5'realizar las operaeio-a 
nes de venta mediante la justiñ-: 
cación de figurar matriculados co^ 
mo exportadores de pieles en la t a 
rifa correspondiente y en las con-: 
diciones determinadas en la Real 
orden referida, o bien previa la jus-s 
tificación de estar incluidos en el 
epígrafe 13, sección segunda de la 
tarifa 1.a de. la contribución indus- 
trial vigente.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid» 31 de Enero de 1927j

PRIMO DEi RIVERA

Señores Ministro de Hacenda y .V& 
cepresidente Jefe de los ServicioÉ 
del Consejo de la Economía Nate
c ion al.

Núm. 61.
Habiendo aparecido en el Reperto

rio para la aplicación del y i gen-té! 
Arancel de Aduanas, aprobado por 168 
Real orden número 23 de esta Prest-, 
dencia del 31 de Diciembre último y, 
publicado en la Ga c et a  del día 14 dej 
corriente mes, varios errores de imn 
pronta, entre los que se encuentra unái 
omisión que conviene rectificar,

&. M: el R e y  (q. D. g.), conforman^ 
dose con lo propuesto por ese Consejé! 
de la Economía, nacional, se ha? .se r 
vido: aprobar la adjunta relación, don^ 
de se subsanan aquéllos, eotendién* 
dose así rectificado el Repertorio p a r í  
la aplicación del vigente Arancel 9$ 
Aduanas aprobado p o r ; la citada: Real 
orden número 23 de esta Presidencia - 

De Real orden lo digo a V. E. parfip . 
su conocimiento y demás efectos. Diai 
guarde a V. E. muchos años. MadrRJ^ 
31 dé Enero de 1927.-

PRIMO PE RIVERA,

Señor Vicepresidente Jefé. dé los 
yicios del Consaio dé la 
nacional*
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Erratas y omisión que deben salvarse en el texto del Repertorio para la aplicación del Arancel dé Aduanas, aprobad^ 
por Real orden de 31 de Diciembre último, y  publicado en la G aceta dé M adrid de 14 del corriente mes. 4

ER R A T A S

D I C E partidas D E  B E D E G I H

■------

PAKTIBAÍ̂ :
T

Aceiteras de latón..... ..................................... 153 y 154

799

207

453 
786 y 796

289"

Aceiteras cié latón.......... ..........
- • 1 

453 y 4$|?;
r;:i'

793

207
1.459,,:, 

795 y  79$:

389

Aceites diversos:

«—  no especificados y no alimenticios................... .

Alas preparadas o manufacturadas para adorno.

Planchas de galalita................................ ..................
Pió tina (violeta de Lauth)..,..................................
JJniones para correas, de una pieza de hierro, 

con sus tornillos y arandelas................ .

: Aceites diversos1:

—  concretos vegetales no especificados y no ali
menticios .......... ...............

Alas de aves preparadas o manufacturadas para 
; adorno .......................... .......
Planchas ele galalita...,................. . .... .
Tiotina (violeta de Lauth).......................................

: Uniones para correas, de una pieza de hierro, 
con sus tornillos y arandelas

OM I S I O N .

A continuación de la llamada “Alambres rectos templados para sonería de relojes, y los en espiral”, se incluirá; 
la dé “Alambre serreta de hierro o acero para cardas, partida 555”.

A 31 de Enero de 1927.—El V i copres! d en te Jefe de los Servicios, S. Castedo.
Aprobado por Real orden de 31 de Enero de 1927.— Primo de Rivera.

Núm. 62.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por la Testamentaría 
íde D. Alfredo Alday de la Pedrera:

Resultando que estimando decaía 
do de su derecho al expresado se
ñor y dictada la Real orden ele 28 
de Noviembre de 1923, por la que 
se le consideró como desistido de 
su petición de beneficios al ampa
ro de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
no se interpuso contra tal dispo
sición recurso de ningún género en 
tiempo y forma, por cuya razón es 
firm e:

(Resultando que por el expresado 
motivo la Sección de Protección a 
las industrias de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda in for
mó procedía desestimar la aludida 
petición en cuanto a ese extremo, 
y  asimismo no tener en considera-: 
ción la petición relativa a la con
cesión de primas de fabricación 
para los artículos que su industria 
produce, fundándose en que el Re
glamento de procedimientos no ad
mite la duplicidad de reclam acio
nes, no qbstante lo cual, el señor 
Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda acordó informarse respecto 
a este último punto la Dirección 
general de Aduanas:

Resultando que pasado a informe 
dél cítadb'Centro, éste lo emite ma
nifestando: “ Que no hallándose es

tablecido en España el régimen de 
primas de fabricación en la for
ma que la Sociedad pretende, no 
pro oede conccderse.”

Considerando que contra las re
soluciones firmes y ejecutivas no 
cabe otro recurso que el conten-: 
ciaso-adm inistrativo, a menos de 
que se pruebe haber sido dictadas 
con evidente error de hecho o de 
que se declaren lesivas, nada de lo 
cual ocurre en el presente caso: 

Considerando que no hallándose 
establecido en España el régimen 
dé primas de fabricación que se 
pretende, no puede tomarse en con
sideración tal petición, no existien
do tampoco razones especiales que 
aconsejen al Poder la idea de la 
conveniencia q u e v al país pudiese 
reportar se dictase una disposición 
legal en el expresado sentido,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  confor
mándose con lo informado por el 
Ministerio de Hacienda y propues
to por V. Ii, se lia servido decla
rar que la solicitud formulada por 
la testamentaría de D. Alfredo Al
day dé la Pedrera es improceden
te en cuanto a su primer exlr emo, 
por haber sido ya desestimada por 
el Ministerio de Hacienda en Real 
orden dé 28 de Noviembre de Í923, 
ílhme y consentida, y a la que por 
lo tanto hay que atenerse, y res
pecto al segundo, relativo a ]a con

cesión de primas de fabricación^ 
por no existir disposición legal qu$: 
autorice su otorgamiento, ni razo# 
nes especiales de ninguna clase que; 
aconsejen preponer se estudie y dictó" 
disposición aiguna en ese sentido.

iD'e Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Ma*í 
drid, 2 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los 

Servicios del Consejo de la Eco#' 
nomía Nacional.

Núm. 63.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia cue

ante el Consejo de la. Economía na# 
cional presentó D. Salvador Martínez 
Mollá, industrial de Barcelona, en .so
licitud de beneficios, conforme ai ReaP 
decreto de 30 de Abril de 1924, par#o 
su industria de Artes gráficas :

Resultando que publicada regíameílf 
tariamente la citada petición en lá 
Ga ceta  de  Ma d r id , formuló protesta 
contra la misma “La Unión Industrial. 
Metalúrgica” , de Barcelona, a la qué 
el peticionario contestó en escrito dé- 
22 de Octubre de 1924, informando 
la Sección de Defensa de la Produce 
ción del Consejo de la Economía n a  
cional en sentido desfavorable a 1 Í  
petición, por no considerar la industf?
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iría en cueslión comprendida dentro 
de la clasificación de la Base 1.a del 
Real decreto de 30 de Abril de 19*24: 

Resultando que pasado el expedien
té al informe del 'Ministerio de Ha
cienda, lo emite de conformidad con 
lo dictaminado por la referida Sec
ción de Defensa de la Producción: 

Considerando que la aplicación del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
de auxilio a las industrias, corres
ponde expresamente a la referida Sec
ción de Defensa de la Producción, a 
tenor de lo que preceptúa el articu
lo 1.° del mismo y el 34 del Regla
mento de 24 de Mayo del propio año, 
dictado para ejecución d¡e la citada 
Soberana disposición, y que su infor
me, como queda indicado en el resul
tando que precede, es total y comple
tamente contrario a la concesión so
licitada; y

Considerando, finalmente, que apa
recen cumplidos ios trámites reg la -  
mentarios, y  no hay motivo alguno  
que a-conseje separarse de la propues
ta  formulada por el organismo com
petente,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Sección de Defensa ce la 
Producción, que se desestime la pe
tición formulada por D. Salvador Mar
tínez Mollá, industrial db Barcelona, 
al amparo del Real decre to  de 30 de 
Abril de 1924.

De Real orden lo digo a V. J, a los 
efectos que proceda. Dios guarde a 
V, T. muchos años. Madrid, 2 de Fe
brero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Jefe de les Ser
vicios dei Consejo de la Economía 
nacional.

Núm. 64.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado a instancia de D. Benito Gon
zález del Valle, como Consejero dele
gado de la S. A. “Cemento Cosmos”, 
domiciliada en esta Corte, en solici 
tud de beneficios de la ley de 2 de 
Marzo de .1917, para su industria, de 
fabricación de.-carpenlo gris:

Resultando que tramitada la solici
tud y publicada reglamentariamente 
la petición en la Gaceta de Madiud 
y Boletín Oficial de la provincia de 
Lérida sin suscitar protesta, fue in
formada favorablemente por la extin
guida Comisión protectora de la Pro
ducción nacional y Dirección general 
d© lo Contencioso, o igualmente por 
la Dirección general del Timbra en \

cuanto se reñero a los actos de cons
titución que especiflca, pero no en 
cuanto a la emisión de obligaciones 
acordada por la Sociedad, informando 

^en contra de la misma las Direcciones 
generales de Rentas y Aduanas, In
tervención general de la Administra
ción del Estado, así como la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía nacional, a la 
que fué enviado por el señor Subse
cretario del Ministerio de Hacienda 
“por no considerar clasificadle la in
dustria que ejerce en ninguno de los 
grupos de la Base 1.a del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924” :

Considerando que promovida la pe
tición de que se trata al amparo de' 
la ley de 1917, y no habiendo justi
ficado la Empresa haber cumplido las 
condiciones reglamentarias exigidas 
por la misma, no obstante la expresa 
invitación que en 21 de Octubre de 
1922 le fué notificada por la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, 
es vista su renuncia al derecho que 
pudiera asistirla, y, por tanto, la pro
cedencia de desestimar la petición for
mulada:

Considerando, por otra parte, que 
aun cuando quisiera estimarse como 
una verdadera revisión el hecho de 
haber sido pasado a informe de la 
Sección de Defensa de la Producción 
de este Consejo de la Economía na
cional el expediente que nos ocupa, 
su dictamen, contrario terminante
mente a la protegibilidad de la in
dustria ejercida conforme a la legis
lación vigente, no podría tampoco ser 
impugnado por ser asunto de su es- 
pecialísima competencia:

Considerando que no hay razón al
guna que aconseje separarse del cri
terio sustentado en este expediente 
por la Sección de Defensa de la Pro
ducción de ese Consejo de la Econo
mía nacional, y que, por tanto, pro
cede desestimar la petición formulada 
por D. Benito González del Valle, co
mo Consejero delegado d? la Sociedad 
anónima “Cemento Cosmos”,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía nacional y por 
el Ministerio de Hacienda, se ha ser
vido disponer que se desestime la pe
tición formulada por la S. A. “Ce
mentos Cosmos” al amparo de ’a ley 
de 2 de Marzo de 1917, y asimismo 
que tampoco podrá tomarse en con
sideración con arreglo al Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, por no ser 
clasificadle la industria ejercida por. 
dicha Sociedad en ninguno de ios g ru 

pos de 1a, Base 1.a de la citada sobe
rana disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
nacional.

Núm. 65.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
ante el Consejo de la Economía nacio
nal presentó D. Pedro Raurell Pujol, 
Consejero delegado de E m u la r  tu ras 
Femu, S. A., de Palma de Mallorca, 
en solicitud de beneficios del Real de
creto de 30 de Abril de 1924, para su 
industria de fabricación de herra 
mientas de precisión:

Resultando que publicada conforme 
con el Reglamento de 24 de Mayo de 
d924 la petición formulada, interpuso 
protesta contra la misma La Unión 
Industrial Metalúrgica, de Barcelona, 
a la que contestó la Sociedad peticio
naria dentro del .plazo concedido al 
efecto:

Resultando que el Comité ejecutivo 
de la Sección de Defensa de la Pro
ducción del Consejo de la Economía 
nacional, previos los asesoramientns 
pertinentes, y en sesión de 12 de F e 
brero de 1928, después de declarar, 
por unanimidad, protegible la indus
tria ejercida por la Sociedad peticio
naria, acordó proponer en la forma 
que se indica los siguientes benefi
cios :

1.° Exención de los impuestos de 
derechos reales y timbre para la es
critura de 7 de Junio de 1924, de 
modificación de la Sociedad y amplia
ción de su capital en un millón de 
pesetas, así como para todas las ac
ciones y obligaciones emitidas y que 
se emitan durante ocho años para el 
establecimiento, ampliación o mejora 
de la industria, mediante la «portuna 
justificación.

2.° Reducción al 50 por 100 de los 
tributos directos sobre ’a industria y  
sus utilidades en la parte imputable 
a aquélla durante ocho años.

3.° Exención arancelaria de las 80 
toneladas de aceros impodadas con 
garantía de derechos por Reales ór
denes de 6 de Abril y 8 de Junio dé 
1925, y de 50 toneladas más para su. 
fabricación en 1928; y

4.° Exención de derechos arance* 
lacios de importación para «a miaqui- 
naria que se reseña en el expediente :

Resultando que el expresado Comí-
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té acordó asimismo proponer la dene
gación de la exención de derechos 
arancelarios de importación para 50 
toneladas anuales de aceros especia
les durante cuatro años, ida perjui
cios de posteriores acuerdos, y la es
tabilización durante ocho años del 
tanto por ciento de protección conce
dida a las herramientas de precisión 
en las partidas correspondientes del 
vigente Arancel; no deliberando, por 
estimarlo improceden! e, sobre Jos de
más beneficios solicitados por Manu
facturas Femu, S. A., imponiendo a 
esta entidad determinadas obligacio
nes recogidas en la parte dispositiva 
de esta Real orden:

Resultando que pasado el expedien
te a informe del Ministerio de Ha
cienda, este Departamento, por Real 
orden de 24 de Enero próximo pasa
do, lo emite de conformidad) con la 
expresada Sección de Defensa de la 
Producción:

Considerando que la referida Sec
ción de Defensa de la Producción del 
Consejo de la Economía nacional es 
el organismo especialmente encargado 
de la aplicación del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, de auxilio a las 
industrias, y, por tanto, el competen
te para declarar la protegibilidad de 
las industrias y su clasificación, y que 
su informe es favorable a la conce
sión de los auxilios que se propone, 
como anteriormente se ha consignado: 

Considerando que con el expre
sado .criterio concuerdan to taimen-; 
te las Direcciones generales de 
lo Contencioso, Timbre, Rentas, 
Aduanas y Propiedades del M inis
terio de Hácienda, que proponen se 
«otorguen los beneficios con carác
te r provisional que prescribe el 
Real decreto de 19 de Noviembre 
de 1925.

Considerando que en la tram ita-, 
ción del expediente incoado por la 
Sociedad peticionaria se han cum
plido todos y cada uno de los re-* 
quisitos im puestos por la legisla
ción vigente en m ateria de proteo-: 
ción y que el dictamen emitido por 
la Sección de Defensa de la P ro 
ducción se a ju sta  al espíritu  y le
tra  de dicha legislación,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por la 
Sección de Defensa de la Produc
ción del Consejo de la Economía 
nacional y por el Ministerio de Ha
cienda y lo propuesto por V. I., se 
fia servido resolver:

1.° D eclarar protegible la fabri
cación de herram ientas de gran 
precisión, y, consecuentemente, la 
industria  ejercida por la Sociedad

anónima “Manufacturas Femu”, de 
Palm a de Mallorca, a la que se otor
gan los siguientes benefie-ios;

a) Exención de los impuestos 
de derechos reales y timbre para 
la escritura de 7 de Junio de 1924 
de modificación de la Sociedad y 
ampliación de su capital en un m i
llón de pesetas, así como para to 
das las acciones y obligaciones 
emitidas y que se emitan durante 
ocho años para  el establecimiento, 
am pliación o m ejora de la indus-i 
tria, m ediante la oportuna justifi
cación.

b) Reducción al 50 por 100 de 
los tributos directos sobre la in
dustria y sus utilidades en la par
te imputable a aquélla durante ocho 
años.

c) Exención arancelaria de las 
80 toneladas de aceros importadas 
con garantía de derechos por Rea
les órdenes de 6 de Abril y 8 de 
Junio de 1925 y de 50 toneladas 
m ás para su fabricación en 1926; y

d) Exención de derechos aran
celarios de im portación para la m a
quinaria que se reseña t a la re la
ción adjunta.

2.° Que no procede resolver por 
ahora sobre los demás auxilios so
licitados por la entidad peticiona
ria.

3.° Que el hecho de aceptar los 
beneficios que se le otorgan obli- 
gag a “Manufacturas Femu, S. A.”, 
a producir m ientras dore la pro
tección las herram ientas de gran 
precisión y a ponerse e n  condicio
nes de pc-der satisfacer las necesi
dades del consumo naemnai antes 
de que se extinga el plazo por el 
cual se otorgan. Asimismo, antes 
de dicho térm ino, deberá ampliar su 
producción a la de las herram ien
tas que consta proyecta fabricar.

4.° Que “Manufacturas Femu, 
S. A.”, queda su jeta durante ocho 
años a la inspección anual reg la
m entaria que se realizará por el 
funcionario 8 funcionarios que pa
ra  dicho objeto designe cada año 
la Sección de Defensa de la P ro
ducción, cuya inspección deberá 
comprobar, no sólo el cumplimien
to de las obligaciones impuestas 
en esta Real orden, sino también 
el de las garan tías  referentes al 
destino de los aceros especiales 
im portados con exención de dere
chos arancelarios.

5.° Que la Dirección general de 
Rentas del M inisterio de Hacienda 
procederá a p racticar la revisión y 
comprobación a que s e  refiere el 
artículo 4.° del Real decreto de 30

de Abril de 1924, modificado por el 
de 19 de Noviembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. .pa* 
ra  su conocimiento y. efectos pvo< 
cedentes. Dios guarde a V. I. mu-* 
chos años. Madrid, 2 de Febrero de, 
1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor "Vicepresidente Jefe de los 

Servicios del Consejo d*? la Eco-- 
nomía Nacional.

Relación de la maquinaria para la 
que se concede exención de dere
chos arancelarios de importación 
por la aníerior Real orden a la So
ciedad anónima “Manufacturas Fe- 
m u”, y cuya maquinaria fué des
pachada en régimen de garantía de 
derechos hasta la resolución del 
expediente.
1.° Tornos automáticos» para tor

near piezas entre puntos con cuatro 
o más herramientas trabajando a la 
vez. . í

2.° Tornos eleetroautoeentrantes 
de piezas cilindricas completamente 
automáticas.

3.° Fresadoras patentadas de alta 
presión.

4.° Máquinas automáticas especia
les y patentadas para destalonar.-fre-t 
sas de perfil constante, incluso con 
dientes en espiral.

5.° Rectificadoras automáticas pa-< 
tentadas.

6.° Rectificadoras simples patena 
tadas.

7.° Afiladoras au tocíticas y sipa* 
pies de brocas espirales de dos a cien 
milímetros de diámetro.

8.° Tornos-revólver automáticos y 
semiautomáticos.

9.° Máquinas patentadas y auto
máticas para la fabricación de brocas 
de distintos tamaños, realizando dé 
una sola pasada las cuatro operacio
nes de ranura, espiral y destalanado 
de las mismas.

10. Máquinas patentadas y auto
máticas para la fabricación de brocas 
de distintos tamaños que hacen esta 
operación en dos pasadas por los diá
metros grandes de ja pieza a fresar.

11. Máquina de taladrar, espeda!, 
patentada, para las pruebas de resis
tencia a distintas velocidades de ro-? 
tación y avance de las brocas.

12. Hornos patentados para tem
plar, eléctricos, y demás aparatos |>a- 
ra laboratorio y tratamiento térmico 
de los aceros, con pirómetros eíér-< 
tricos» y automáticos determinantes dé 
temperaturas criticas de temple, apa
ratos metalográficos, etc.

Dichas máquinas son procedente* 
de los Estados Unidos^ Francia, Ale
mania, Austria e Italia, y su pest* 
bruto de 100 toneladas, aproximada* 
mente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm.135.

Habiéndose  acordado  l a  p u b l i c a c i ó n  
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la Real
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|Jí$den de este Ministerio' del 2$ de Oo- 
j*&bre último, referente a consulta 
¡Jpevada por el Tribunal especial del 
Mistrito de la Audiencia, de La Coru- 
|a ,  se verifica a continuación:

ILmo. Sr.: Vista la consulta ele- 
rvada a este Ministerio por el Tri-

funal especial del distrito de la 
udiencia, de La Coruña, en el sen- 
Vtido de que se determine si han de 

fier los Tribunales especiales res
p ectivos o las Comisiones provin- 
jíñaíes evaiuatorias los que fijen los 
p r e c io s  medios de todas aquellas 
p sp e c ie s  incluidas en num erosas 
JéartaiS forales y no fácilm ente su s
cep tib les de peso o medida* y de 
¡conformidad con el criterio expues
t o  por los lim os. Sres. F iscal y Pre
s id e n te  de la territorial; teniendo 
'fien cuenta la ampliación de facui
dades que tanto él artículo 4.° del 
{Decreto - ley de 25 de Julio ú l- 
idiimo como los 12 y 13 del Regla-: 
tinento para su aplicación conceden 
■ja las Comisiones provinciales eva- 
jíluatorias y que las prestaciones 
idjue se reseñan en las consultas del 
Jffribunai especial de La Coruña son 
{■susceptibles .de valoración, aunque 
mo lo sean estrictamente de peso 

••y - medida, püdiendo en último tér
mino el Tribunal utilizar el reeur-* 

del artículo 35 del citado Re
glamento, en el caso de que la Co-- 

•misión respectiva no pueda fa c ili
tarle los datos dentro del período 
¿de pruebe,

B. M, ¡ i iisY (q. D. g.) se ha ser- 
'vMo disponer:

1.° Que en todas las prestacio-. 
■Xtfs consignadas en las cartas fo-* 
Tales expresivas de comestibles, lí
quidos, animales o cualesquiera 

vibras cosas, incluso servicios de 
jjferaeero,, acarreo, etc., que sean  
-¡fea s eep ti bles de tasación sea atri
buida ésta a las Comisiones pro- 
/yiiiciale.j evaiuatorias, creadas por 
íjel artículo 4,° del D ecreto-ley de 
!:;&5 de Junio último.

2.° Que por tales Comisiones
;vayan reuniendo índices de esas

prestaciones, con objeto de faeilm  
iter en cada caso a lo s Tribunales 
¡fespeciáles las .valoraciones que -re- 

{jG&imeíi con Ja mayor rapidez.
3.° Que cuando los Tribunales 

Especiales no reciban oportuna-: 
isente las valoraciones de la res^ 
lectiva Comisión provincial hagan 
Jpso, si lo creen conveniente, de la

, jfscultad del artículo 35 del Regla-: 
feenlo de 2:3 de Agosto último.

■■A De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
su conocimiento y efectos pro- 

: pendentes. Dios guarde a V, I. m us

chos años. Madrid, 28 de Octubre 
de 1926. j

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.”

N úm. 136 .
lim o. Sr.: V ista  la consulta ele

vada a este Ministerio por. la Comi
sión  provincial de Valoración de 
Foros de La Coruña, con informe 
de los señores Fiscal y Presidente 
de aquella Audiencia territorial, 
por la ..que se expone la convenien
cia de que dicha'Comisión esté fa 
cultada para rectificar posibles  
errores de los precios, cuando fa l
tasen datos de los Ayuntam ientos 
o fuesen equivocados, y que sé 
atendiese a la conveniencia de nom 
brar un funcionario para el traba
jo material) cíe la oficina; teniendo 
en cuenta, por to que al primer ex
tremo de la consulta se refiere, que 
pueden presentarse en el funciona
miento de tas Comisiones provin
ciales ele Valoración muchos casos 
en los que, en cuanto a una o va
rias especies de las en que se pa
gan las rentas forales no tengan  
valoración registrada en el respec
tivo Ayuntamiento, y que, sin em
bargo, aquellas Comisiones, por él 
carácter pericial de sus Vocales, 
pueden y deben valorar, porque sus 
facultades evaiuatorias no deben 
considerarse restringidas a aqué
llos casos concretos en que haya 
antecedentes registrados en cada 
uno de los Ayuntamientos de la 
provincia, en cuyo sentido' se pro
nunció este Ministerio en Real or
den de 28 de Octubre últim o, eva
cuando consulta del Tribunal e s
pecial del distrito de la Audiencia, 
de La Coruña; considerando Tam
bién que los precios que en 'Cum
plim iento de sus funciones, expre
sadas en el artículo 13 del R egla
mento de 23 de Agosto de 1926, va
yan fijando repetidas Comisiones 
provinciales, es de «urna.convenien
cia que sean, .desde luego, conoci
dos por todos los elem entos inte
resados en la cuestión foral, para 
con ello, tomándolos como ¡base en 
los actos preparatorios de «cual
quier redención, poder las partes 
pagadora y perceptora llegar a  un 
previo acuerdo y  evitar el plantea
m iento de litigios; y estimando, por 
últim o, que, en m a n to  al segundo 
extremo' dé la consulté, é l párrafo 
últim o del citado artículo T3 odél 
Reglamento, puede proparcioinar una 
solución satisfactoria si los Gober

nador e,s «civiles lef dan la interpre
tación prudencial de. que pueda con
siderarse como gastos de m aterial 
el del pago de un escribiente o m e
canógrafo,

S. ,M. él Rey  (q. D .{g .) se ha ser-* 
yido disponer:

1.° Que las Comisiones provin
ciales que funcionan con arreglo al 

.Real decreto-ley de redención dé 
foros de 2-5 de Junio de 1926 y  sú: 
Reglamento, ,se entiendan faculta-: 
das para rectificar y subsanar cuan- 
tos errores adviertan en las reja-, 
ciones que en materia de precios d 
valoraciones de las especies com-; 
prendidas en l.a.s cartas forales les 
sean sum inistradas por los Ayun-; 
tam ientos.

2.° Que asimismo están facultadas 
para, en caso de falta completa dé 
esos datos, fijarlos ellas valiéndose dé 
cuantos elementos de información y 
periciales estimen oportunos.

3.° Que dichas Comisiones, sip 
¡perjuicio de cumplir el deber de in-: 
formación cerca de los Tribunales 
especiales que des encomienda el pá
rrafo primero del artículo 13 del Re-* 
glamento de 23 de Agosto de 1926, fa-* 
ciliten también cuantos cirios poseaú 
a los perceptores y pagadores de fo
ros que se los reclamen.

4.° Que en cuanto a los gastos , dé 
material que-el párrafo segundo del 
citado artículo 13 ordena que se fa-s 
cilite a las Comisiones .con, cargo al 
presupuesto provincial, serán los Go.-* 
Remadores civiles respectivos quie** 
nes han de hacer declaración expre^. 
siva de los gastos abonables, por esé 
concepto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos,. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Meh 
drid, 3 de Febrero de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señores Presidentes de Jas Audien
cias de La Coruña, Valtadoiid y
Oviedo.

N úm.  137.
lim o. S r . : A  fin de d a r  l a  interpre

«Pación más exacta a Jo preceptuado 
en la Real orden de 7 i de Noviembre 

;de ,19^5,p o r , jo que respecté a ja  p ixm 
visión de varadles de Oficiales de las 
P ris io n es  C e lu la r  y  d e  M u jeres  d e  
esta Corte.

S. M. el Rey. ■ :{q,.iD.yg. ) ~m ‘.iba ggr* 
vido diiSpcner.qué, con independencia 
qn ambos : EsInble,cimientas, en cada 
p ao de cRQS :se baga la provisión dé 
vacantes <de Oficiales f por jos .turnos 
alternativos de antigüedad y mérito^
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[qué prescribe la referida Real orden; 
y  no habiéndose efectuado provisión 
álguna en la Prisión de Mujeres de 
Madrid, en la forma indicada, la pri
mera vacante que se cubra deberá 
¡otorgarse al turno de antigüedad, co
mo primero de los dos establecidos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.[su conocimiento y efectos oportunes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de, Febrero de 1927.

p. A„
G. DEL VALLE

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO de h a c ie n d a

REALES ORDENES 

N úm. 55.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas públicas y con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo ;lf7, de la ley reguladora del im
puesto; sobre Grandezas y Títulos, 
;C ondee o rae iones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922, 
ha tenido a bien declarar simnfecto, 
|)or falta de pago de los derechos co
rrespondientes, la creación del título 
pé Barón, de Minguella, otorgado a don 
José Lacoma; la sucesión concedida 
ps los de Conde de Casa Romero y 
jkarqués de Casa Núñez de V illavi- 
|éncio y  Jura Real, a favor de D. Fe
lipe Romero y de León Cárdenas y de 
Í^regorio; la de Marqués de Casa Alta, 
ífe D. Pedro Sánchez de Neyra y Chin
chilla; la de Marqués de Rivas de Ja- 
írama, a D. Joaquín de Chaves y Pérez 

" |el Pulgar, Manso de Velasco y Blake, 
I* la de Marqués de Esteva de Tas De
licias, con Grandeza de España, a doña 
fuliana González Est elan i y López.

De Real orden lo comunico a V. E. 
tpairá su conocimiento y efectos pro
cedentes en ese Ministerio de su dig- 
iqS 'cargo. Dios guarde a V. E. mu- 
[ípós años. Madrid, 17 de Noviembre 
Mi ;i926.

1 CALVO BOTELO

¡Señor Ministro de Gracia y Justicia.

                      Núm. 66.

I l mo. Sr.: Vistas, las consultas for
gu iadas por varias Administraciones 
%  lientas públicas, en cuyas provine 
icías [se han creado Subdelegaciones de 
Hacienda, respecto de las funciones 
[q|S éstas últimas deban ejercer en
^elación con él impuesto de alcoholes :
VA'

Considerando que el artículo 22 > de 
la Instrucción, fecha 24 de Noviembre 
último, para, la ejecución del Decreto 
creando las Subdelegaciones determi
na que, en orden a los servicios de 
Administración, les compete, en ge
neral, análoga misión a la de las de
pendencias encargadas de estos ser
vicios en las Delegaciones de Hacien
da, y como quiera que a las Adminis
traciones de Rentas, públicas les es
tán asignados, en relación con el im
puesto de alcoholes, todos los que se 
detallan en los artículos 146 al 158 
del Reglamento del impuesto, es in
dudable que a las Secciones de Admi
nistración de las Subdelegaciones de
bieran serle atribuidos todos ellos en 
cuanto se refieran a los fabricantes, 
almacenistas, detallistas y criadores- 
exportadores establecidos en el -parti
do judicial a que alcance la jurisdic
ción de la respectiva Subdelegación,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo ¡propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner:

1.° Que las Secciones de Adminis
tración de las Subdelegaciones de Ha
cienda, creadas por Real decreto de 
fecha 25 de Junio último, ejerzan con 
relación al impuesto de alcoholes, a 
partir de esta disposición y  en cuanto 
se refiere a los fabricantes, 'almace
nistas, detallistas y criadores-exporta
dores de vinos/ establecidos en el par
tido judicial a que alcanza da juris- 
dicicón de aquéllas, todas las funcio
nes que en orden a la Administración, 
Contabilidad y Estadística del im
puesto están atribuidas a las Admi
nistraciones de Rentas públicas en el 
Reglamento aprobado por Real - decre
to fecha 4 de Octubre de 1924.

2.° Que, para dichos efectos, las 
respectivas. Administraciones de Ren
tas públicas remitirán ¡a las :Subdele
gaciones, cuidadosamente clasificados 
y  ordenados, los antecedentes necesa
rios para que las Secciones de Ad
ministración puedan abrir los libros 
y  registros que el Reglamento • exige y 
cumplir la misión que se Ies asigna, 
como asimismo guías, venáis, condu
ces, precintad y  demás documentos 
timbrados en la debida proporción; y

3.° Que todos los ingresos, devo
luciones y  cancelaciones del impuesto 
que afecten a ;los industriales esta
blecidos en los partidos judiciales en 
que existan Subdelegaciones se reali
cen en la Sección de Tesorería de la 
misma, en lugar de efectuarse erí la 
capital de la provincia.

De Real orden lo comunico a TV, I, 
para su conocimiento, y efectos con-:

siguientes. DiOiS guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1927.

GALVO SGTELO

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 57Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado en esa Dirección general con 
motivo* de la instancia elevada a la 
misma por la Cámara de Comercio e 
Industria de Reus, manifestando que 
un criador-exportador pretendió expor
tar por el puerto de Tarragona vinos a 
los que había adicionado alcohol en 
presencia de la Inspección de la Ren
ta hasta elevar su riqueza a 22,8 
40, 50 y 60 grados centesimales,
respectivamente, con la pretensión 
de obtener la devolución del im-; 
puesto concedido a los vinos secos 
por el Real decreto de í.° de Sep-, 
tiembre de 1924, y corno la Aduana 
pretextaba que el vino alcohoiiza-j 
do en esas proporciones no es vino, 
sino ratafia, rogaba a ese Centro 
diera las órdenes oportunas a fin 
de que aquella oficina no dificulta-, 
ra operaciones legales y normales: 

Resultando que la Cámara soli
citante fundamenta estos califica-; 
tivos en que la adición de alcohol 
al vino, en 1.a medida que sea, no. 
puede in ferir ningún daño a la Lia-, 
cienda pública; que la adición de 
alcohol, aun en grandes proporeio-s 
mes,-es necesaria para satisfacer a 
la clientela extranjera, que. pide vi-; 
nos de esta graduación para remon
tar otros, y que la vigente contri
bución industrial no lim ita a qué 
gredos pueden alcoholizar los vi-; 
nos los criadores-exportadores: 

Resultando que remitida dicha 
instancia a informe de la Aduana 
de Tarragona, ésta lo emite maní-; 
festando que en 3 de Diciembre de; 
1925 presentó D. Francisco Gaballé 
Llagostera, criador-exportador 
vinos de Reus, para su exportación 
a Copenhague y  con opción a ia 
devolución del impuesto, varias; 
partidas de vino de las graduacio-; 
nes mencionadas, prestando el Vis=3 
ta su conformidad en cuanto a la 
de 22,8 grados centesimales y  le-* 
vantando acta de. aprehensión de 
¡las tres restantes, po r estimar que 
Su contenido no debía considerar-; 
se. como vino encabezad}, sino* co
mo aguardiente compuesto, y  qué 
aquella Aduana entiende que los; 
criadores-exportadores están fácula 
Lados para [encabezar vinos, pero; 
dejándolos aptos para el consumo, 
y en condiciones de potabilidad, poí



772 4 Febrero 1927 Gaceta de Madrid.—Núm. 35

fe que eaftima oportuno se dicte 
una disposición fijando la g rad u a 
ción m áxim a que pueden alcanzar 
los vinos secos preparados por di
chos industr ia les  con derecho a la 
devolución del impuesto:

Resultando que la Sección co
rrespondien te  de esa Dirección ge
nera l emitió informe en el sen ti
do de que no puede considerarse  
como vino a las mezclas de éste y 
alcohol en las exageradas p ro p o r
ciones, este último, de 40, 50 y 60 
por 100; que lanzar al mercado ex
terior con el nombre de vino esas 
mezclas, sólo podría redundar  en 
desprestigio de nues tro s  verdaderos 
vinos y dism inuir su exportación, 
porque desdoblados por adición de 
agua y extractos, cada hectolitro  se 
convertiría  en cuatro  o cinco; que 
m> es posible admitir  que los c r ia 
dores-exhortadores  estén au to r iza 
dos pa ra  realizar esas operaciones, 
sino todas aquellas que tienen por 
©bjeto el m ejoram iento  y la con
servación y la obtención de tipos 
selectos, y que es conveniente m a r 
car una graduación alcohólica m á 
xima a los vinos secos que opten 
a? la devolución del im puesto de a l
coholes cuando se exporten, que 
no debería exceder de 24 grados 
centesim ales:

Resultando que pedido por V. I. 
inform e al Laboratorio  químico de 
ese Centro directivo, lo emite en el 
sentido de que en cuanto a g ra d u a 
ción máxima de los vinos debieran 
adoptarse  dos tipos, señalando la 
do 18 grados a los vinos comunes 
y; 20 a los generosos:

iResultando que interesado por 
V. I. de la Dirección general de 
Rentas públicas informe, lo emite 
¿entando las conclusiones s igu ien
tes: 1.a Que la facu ltad  concedida 
a los c r iadores-exportadores  de po~ 
de*r adicionar alcohol a los vinos, 
s&tá lim itada por la condición de 
jue éstos no pierdan el carác ter  de 
tales, sin que pueda adm itirse  que 
dichos industr ia les  puedan, al a m 
paro del epígrafe  correspondiente  
de la contribución industr ia l ,  ex
h o r ta r  productos alcohólicos que 
por su elevada graduación  no pue
den considerarse  como vinos; y 2.a 
Que no puede considerarse  como 
vino , a n ingún  producto alcohóli
co cuya graduación, sea superior a 
22 grados centesim ales:

Resultando que urna mismo se pidió 
por Y. I. informe a la Junta Vil ¡vi
nícola, que lo emite en los términos 
siguientes: “Informar a la- Dirección 
general de Aduanas que en cuanto se 
refiere a la devolución por adición de

alcohol a los vinos, hay que atenerse 
ai límite de 23 grados, pues en lo que 
exceda de éstos la ley 110 concede de
recho alguno, y antes de poder sus
tentar otro criterio sería necesario la 
reforma de este precepto legal; sin 
que sea dudoso que no se considere 
como vino todo líquido que exceda de 
24 grados cubierto-a,' el cual no ten
dría derecho a devolución alguna” : 

Visto el Real decreto-ley de 29 de 
Abril de 1926:

Considerando que su articulo 2.°, en 
el apartado 16, autoriza el encabeza
miento con alcohol de los mostos, vi
nos y vermauth, pero precisando que 
dicho encabezamiento sólo podrá ser 
hasta el máximo de dos grados sobre 
la fuerza alcohólica media natural de 
la comarca correspondiente; previ
niendo, no obstante, que en casos es
peciales y previo dictamen de las Es
taciones de Viticultura y Enología o 
Laboratorios o Centros agronómicos 
autorizados que corresponda podrán 
efectuarse encabezamientos más altos: 

Considerando que el apartado F) 
del punto segundo del artículo 4.° del 
mismo prohíbe la circulación de los 
vinos encabezados en más de dos g ra 
dos sobre el promedio que arrojen 
por regiones las declaraciones de co
sechas controladas por el Servicio 
Agronómico:

Considerando que el artículo 119 
del Reglamento de Alcoholes, modifi
cado por el 33 del referido Real de
creto-ley, señala como máxima devo
lución a los vinos secos que se ex
porten la correspondiente a 10 litros 
de alcohol cuando marquen desde 23 
grados centesimales cubiertos en ade
lante:

Considerando que el artículo 32 del 
mencionado texto legal preceptúa que, 
sin perjuicio de quedar sujetos a las 
prescripciones del artículo 4.°, los 
criadores-exportadores de vinos y de
más bebidas alcohólicas dispondrán 
de un régimen especial que les auto
rice para efectuar las manipulacio
nes necesarias a la preparación de 
las bebidas destinadas a la exporta
ción, con arreglo a las necesidades de 
ésta, en relación con las de los co
rrespondientes mercados extranjeros; 
y que acerca de este particular infor
mará y propondrá lo oportuno la Jun
ta Vitivinícola a que se refiere el 
apartado E) del articula. 4.°:

Considerando que la cuestión que 
en este expediente se plantea es si ■ 
los vinos encabezados con alcohol has- ■ 
ta  alcanzar, una-proporción de 40, 50. 
y 60 grados cent.esjnudes. -.pueden es- ; 
•ümarsie como tales vinos con derecho

a la devolución del impuesto por el 
alcohol agregado; y 

Considerando que cuantos infor
mes se han allegado están contestes 
en que no puede dárseles tal califi
cación, y que entre aquéllos es de no
tar el emitido por la Junta Vitiviní
cola, que de acuerdo con el parecer 
de esia Dirección general afirma de 
una manera precisa y terminante que 
no es dudoso que no puede conside
rarse como vino todo líquido que ex
ceda de 24 grados cubiertos, el cual 
no tiene derecho a devolución alguna, 

S. M. el R e y  (q. D. g), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la 
Jun ta  Vitivinícola, se ha servido dis
poner que no se consideren como vi
nos los líquidos que marquen más de 
24 grados centesimales de riqueza al
cohólica, por efecto de su encabeza
miento, los que en caso de exportarse 
no tendrán derecho a la devolución 
del impuesto por el alcohol invertido 
en aquella' operación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director* general de Adueñas.

Núm. 58.
lim o . Sr.: La Real orden de 11 de 

Agosto de 1920 dictó las prevencio
nes refe ren tes  a la aplicación del 
Pveal decreto de 10 del m ism o mes, 
sobre pago en oro de los derechos 
de Arancel de importación y expor
tación de m ercancías , de te rm inan 
do en la prevención te rce ra  que el 
ú ltimo día de cada mes se publique 
de Real orden el importe del r e c a r 
go que debe cobrarse  por las Adua
nas  en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondien tes  
a las m ercanc ías  im portadas  y ex
po rtadas  por las m ism as  du ran te  
el mes siguiente, y cuyo pago haya 
de e fec tuarse  en m oneda de p la ta  
española  o billetes del Banco de 
España , en vez de hacerlo en m o
neda de oro. •

La  inestabilidad de las cotizacio
nes d iarias de la onza “T ro y ” de 
oro fino en el mercado de Londres, 
que rep resen ta  varios en teros  dé 
cada decena de un mes, aconseja  
l im ita r  el plazo señalado por dicha 
soberana  disposición pa ra  fijar el 
cambio medio aplicable a dichas li
quida ci ones, ya que dentro de di
cho período las oscilaciones udel 
premo del oro serían excesivas ©1
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re c a rg o  ap licab le  v a r i a r í a  n o ta b le 
m e n te  en p er ju ic io  de la equ idad  
que debe p re s id i r  a to d a  exacción 
de e s ta  índole  y, en  su  v ir tud ,

S. 'M . el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r .

1.° Los  d ías  10, 20 y ú lt im o  de 
cada  m es  se p u b l ic a rá  de Real o r 
den la c i f ra  re p re s e n ta t iv a  de la  
equ iva lenc ia  o cam bio  que d u ra n te  
la decena s ig u ien te  a la  de las  ci
t a d a s  fech as  h a b rá  de ap l ic a rse  p o r  
las  A du an as  del Reino a  la s  l iq u i 
dac iones  que se rea l icen  en  las 
m is m a s  p a r a  p a g a r  en  p la ta  o b i 
l le tes  n a c io n a le s  el im p o r te  de los 
d e rech o s  a ra n c e la r io s .

2.° P a r a  la d e te rm in a c ió n  de 
d icha  eq u iva lenc ia  se s e g u irá  po r  
la  D irección  g en e ra l  de A d uanas  
an á lo go  p ro ced im ien to  al que e s t a 
blece el caso  te rc e ro  de la Real o r 
den de 11 de A gosto  de 1920, sin  
o t r a  v a r i a n te  que la de c e r r a r  la  
a d m is ió n  de los da to s  n e c e sa r io s  
p a r a  la d e te rm in ac ió n  del p recio  
medio  del oro los d ías 8, 18 y a n t e 
p e n ú l t im o  de cada mes, y

3.° Que el cam bio  publicado  en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del día 31 de 
E n e ro  ú l t im o  y que h a b rá  de r e g i r  
d u ra n te  el - m es  de la fecha, sólo 
s e rá  ap l icab le  h a s t a  el próxim o día 
10 inc lusive , ap l ic ánd o se  desde lue 
go p a r a  la s e g u n d a  decena  del p r e 
se n te  m es  el cam bio  que p roceda  
f i ja r  con a r re g lo  a las  n o rm a s  que 
se e s ta b le c e n  en  el n ú m e ro  2.° de 
e s ta  d ispos ic ión .

De R eal  o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
su  conoc im ien to  y dem ás  efec tos .  
Dios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  años .  
Madrid, 3 de F e b re ro  de 1927. i

CALYO SOTELO 
S eñor  D irec to r  g e n e ra l  de A duanas .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 151.
Ilmo. S r . : Vistas las diligencias 

instru idas  con motivo de la v isita  gi
rada  en 9 de Junio  último por  el Ins
pector provincial de Badajoz a la es
ta fe ta  de Bancarrota, de la que esta
ba encargado el Oficial de segunda 
clase D. Francisco Sánchez García: 

Resultando del arqueo realizado que 
faltaban en los fondos del giro la 
sum a de pesetas 2.395,65 pa ra  com
p le ta r  el saldo de pesetas 3.870,56 que 
a rro jaba  el balance de 9 de Junio, y

cuya suma entregó al día siguiente el 
Sr. Sánchez García, con lo que que
daron nivelados los fondos de la ofi
cina:

Resultando que por este hecho y 
por las irregularidades observadas en 
el servicio de Giro, el Inspector sus
pendió de empleo en 10 del mencio
nado mes al Administrador D. F r a n 
cisco Sánchez García:

Resultando de las investigaciones 
practicadas que el referido Oficial re- ,  
t rasaba en un  período comprendido 
desde Abril a la fecha de la visita y 
por tiempo que oscilaba entre uno y 
nueve días la formalización de los gi
ros, y p a ra  ello enmendaba los n ú 
meros de las matrices y las fechas 
de los sellos, lo mismo la de los giros 
impuestos en Bancarrota que los pro
cedentes de las carterías que de ella 
dependen:

Resultando que igual anomalía se 
observaba en los giros pagados, a los 
que daba en trada  con retraso, a fin de 
re tener  las cantidades que debían ser 
abonadas en las fechas de su recibo: 

Resultando que el Sr. Sánchez Gar
cía. pretende justificar su conducta en 
la declaración prestada alegando que, 
si bien es cierto que faltaban en el 
mom ento-del arqueo pesetas 2.395,65, 
era por tenerlas en un armario de su 
casa, donde acostumbraba a guardar 
los fondos por no tener seguridad la 
caja, y que debido a la perturbación 
de ánimo en que se encontraba por 
hacer tres meses que no tenía des-' 
canso por enfermedad de su esposa, 
no recordó de momento dónde tenía 
dicha suma, has ta  que al día siguien
te, más sereno, la entregó al Inspec
tor. Y que el re traso  en la formaliza
ción y pago de los giros era debido a 
no haber  podido dedicarse a llevar 
los asuntos de la oficina, teniendo el 
propósito dé dar  cuenta a la Supe
rioridad y solicitar permiso para des
cansar unos d ías:

Resultando que en su contestación 
al pliego de cargos que le fué for
mulado aduce idénticas razones, aun 
que pretende a tenuar  los retrasos que 
causó a los giros, agregando que no 
dió cuenta a la Principal del estado 
de la caja por haber  un mecánico en 
la localidad capaz de arreglarla, y que 
los retrasos en los pagos obedeció en 
más de una  ocasión a esperar contes
tación de las oficinas de origen: 

R e su l tan do  de los an teceden tes  
del Sr. Sánchez G arc ía  que po r  el 
servicio ed G iro se le s igu ie ron  con 
a n te r io r id a d  dos expedientes ,  ..uño 
po r  el pag o  de dos g iros ' te leg ráfi
cos, que fué  r e s u e l to  en 3 de M ar
zo de 1925, im pon iéndo le  una  m u l 

ta  de t r e s  d ías  de h a b e r ,  como in -  
..curso, en  f a l t a  leve, cuyos p ag o s  
hizo con r e t ra s o ,  y o tro  re su e l to  en 
28 de A gosto  del m ism o  año, que 
lo declaró  a u to r  do u n a  fa l t a  de c a 
r á c te r  g rave  p o r  in fo rm a l id a d e s  en 
los a s ie n to s  de los l ib ros  y ho jas ,  
que fué  s a n c io n a d a  con m u l ta  eq u i 
va len te  a seis  d ías de su h ab e r ,  
au n q u e  é s ta  no se h ic ie ra  e fec tiva  
po r  e s ta r  c o m p re nd id a  en  uno  de 
los p e rd o n es  o to rg ad o s ,  a p a r e c ie n 
do en ca r tad o  p o r  o tro s  se rv ic ios  en 
los s ig u ien te s  exped ien tes :  Uno s o 
breseído en 26 de E n e ro  de 1916, 
por  olvido de h a c e r s e  c a rg o  de u n  
pliego de v a lo re s ;  o tro  p o r  f a l t a  
g rave  com e tida  en el serv icio , r e 
suelto  en  23 de Ju n io  de 1925, im 
poniéndose le  u n a  m u l ta  de seis  d ías  
de su  haber ,  a u n q u e  é s ta  e s tu v ie ra  
p e rd o n ad a ,  y o tro  p o r  i r r e g u la r id a 
des co m e tidas  en el serv icio  de 
B a rc a r ro ta ,  cuyo hecho  fué  a p re 
ciado como fa l ta  g rave  por  re s o lu 
ción de 24 de A gosto  de 1925, y co
r re g id a  tam b ién  con  m u lta ,  aunque; 
tam p o co  se h ic ie ra  efec tiva  p o r  e s 
t a r  p e rd o n a d a :

C ons iderando  que son  co n c luy en -  
tes  las  p ru e b a s  de que fo rm a l iz a b a  
los g iro s  con r e t r a s o ,  con án im o  de 
d isp o n e r  de los fondos  confiados a  
su  cus tod ia ,  y que p a r a  ello y p a r a  
d is f r a z a r  los hech o s  e n m e n d a b a  los 
n ú m e ro s  de o rd en  de las  m a tr ic e s  
y las  fe c h a s  de los se l los  de la ofi-; 
c iña  y de las  c a r t e r í a s :

C ons ide rando  que a igu a le s  co n 
s id e rac ion es  se p r e s t a n  sus  a le g a 
tos  re fe r e n te s  al pago  de los g iros ,  
p u e s to  que d iversas  oficinas de o r i 
gen  m a n if ie s ta n  en oficios que v a n  
u n idos  al expediente ,  que no r e c i 
b ie ro n  n in g u n a  c o n su l ta  de la  de 
d es tino  y que d ichos r e t r a s o s  no  
obedec ieron  tam p o co  a f a l t a  de fo n 
dos, com o as í  lo reconoce  el s e ñ o r  
Sánchez G arc ía :

C o ns ide rando  que n ivelados  los 
fondos  de la e s ta fe ta  de B a rc a r ro ta  
con el r e in te g ro  que hizo el señ o r  
Sánchez G arcía ,  sólo cabe a p re c ia r  
la re sp o n sa b i l id a d  a d m in is t ra t iv a ,  
y de las ac tu ac io ne s  r e s u l ta  que es 
a u to r  de h a b e r  d isp u es to  p a r a  su 
uso  p a r t ic u la r  de los fondos  de la 
oficina, inc u r r ie n d o  en la f a l t a  muy 
g rave  s e ñ a la d a  en  el caso  octavo  
del a r t ícu lo  55 del v ig en te  R e g la 
m ento  o rgán ico ,  p u e s to  que a fe c ta  
a la p rob idad  del em p lead o ;  de un a  
f a l t a  g rav e  inc lu id a  en  el caso  10 
del a r t ícu lo  54, p o r  in fo rm a  11 dados 
en los a s i e n to s  de los libros, en 
cuya f a l l a  es re-incidente, y en o t r a  
f a l l a  t a m b i é n  de c a r á c t e r  g r a v e  de
t e r m i n a d a  cu o; ;:-aso- 1 i dei m ism o
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'artículo 5.4, por re traso  en la for- 
xnalizacion y pago cíe los giros: 

Considerando que han sido tan  
f r e cu entes por de s g r a c ia los c as o s 
;en que algunos Administradores de 
E s ta fe tas  disponían de los fondos 
del servicio del Giro Postal para  
•sus usos particulares, que de ordi-. 
nario, y esto es lo más punible, no 
tenía la ligera justificación de apli
carse a necesidades imprevistas de 
la vida de familia, sino que suele 
ser para  sostener, unas voces vi
cios reprobables y otras para  os
tentaciones improcedentes, obli
gando a esta Dirección general, 
velando por el decoro corporativo 
y por el prestigio de un servicio 
tan  sagrado como el de Giro pos
tal,, a castigar con máximo rigor 
estas faltas, ya q.ue sus autores 110 
solamente pierden la noción de su 
probidad al disponer de los fondos 
generales de la caja que el E s ta 
do les confía, sin otra  garan tía  
que su honorabilidad, sino que in-. 
conscientes de la sagrada mis.ion 
qliie se les tiene confiada, idetie- 
pien a su capricho el curso y pago 
de los giros, originando perjuicio 
a los interesados, a quienes priva 
de das cantidades que les corres

ponden .para atender a sus negocios 
y aun a su propia vida, llevando 
.con ..ello un desprestigio grande :a 
nuestro  servicio y un ambiente de 
hostilidad para  toda la Corporación: 

Considerando que probado en las : 
actuaciones de este expediente la 

-retención .por el encartado en su 
poder ele 2.395,65 pesetas de fon
dos procedentes del .servicio del 
Giro, que debían hacer obrado en 
la caja de la oficina, y el re traso  
§n 'el pago de los giros dirigidos 
a aquella Estafe ta , el re traso  en 
el curso de los en ella im puestos;y  
que ha sido castigado an teriorm en
te con la imposición de tres fatlas 
graves y una leve por irregularida-: 
des en el servicio; y

Considerando que en sentencias 
de 30 de Octubre de 1923 y 20 y 28 
de Julio de 1924 se apreció como 
falta muy grave de probidad la re
tención .de  fondos en poder de los 
funcionarios, aunque posterio rm en
te efectuase su rentegro,

S. ,M. el R e y  (q. D. g.), oído el 
parecer de la Jun ta  de Jefes d;el 
CUieppo y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene:-; 
ral, se ha servido disponer: Que 
al Oficial de segunda clqse del Cuer
po de Correos D. Francisco Sán- 
dehz Garría se le considera autor 
de la retención indebida de 2.395,65 
pesetas de los fondos del Giro de

la Estafeta de Barcarrota, habiendo : 
incurrido por ello en la falta  muy 
grave de probidad señalada en el 
caso 8.a del artículo 55 del Regla
mento orgánico, que debe ser co
rregida con la separación, de eoim 
formidad con lo que se dispone en 
en el artículo 60; que se le dec ía - . 
re igualmente au tor  de dos Ja l la s  
graves, una por informalidades en 
los asientos de los libros y hojas, 
que está  comprendida en el caso 10 
del artículo 54, en cuya falta  es r e 
incidente, y otra por re traso  en la 
formalización y pago de los giros, 
incluida en el apartado 11 del m is 
mo artículo, cuyas faltas deben ser 
sancionadas con postergación /le 
10 ascensos cada 'una, según lo p re 
venido en el inciso segundo del ar-j 
tículo 59 del Reglamento orgánico, 
debiéndosele confirmar la suspen
sión de empleo y sueldo a que se. 
halla afecto.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. E. a los efectos -oportunos en 
la Dirección general de su cargo. 
Madrid, 5 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comuni-: 

cachones.

N úm. :152.

Excmo. S r . : Con arreglo al artícu
lo 20 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la l tea l  orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder quince días de prórro
ga por enfermo, con abono de sueldo 
entero,, a D. Manuel Villar Roldán, 
para que pueda domar posesión del 
destino de Oficial de primera clasie de 
Administración civil en ese Gobierno, 
al que fué trasladado del de Valencia 
por Real orden fecha 31, de Diciem
bre último.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y.efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años.. Madrid, 
2 de Febrero de ,1927.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 15 3 .
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la .Real orden de 
42 de Diciembre de 192.4,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero.

a D. Eduardo Romero Peñalosa, Jefe 
de Negociado de tercera clase en ese 
Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Santander,

N úm. 154.
limo. S r.: Vista la instancia pre

sentada a este Ministerio por el Pre
sidente y Secretario de la Federación 
Odontológica Española solicitando se 
reconozca carácter oficial al XI Con
greso Dental Español, que ha de ce
lebrarse en Barcelona en el próximo 
mes de Abril; y teniendo en cuenta, 
además de los precedentes ocurridos! 
en casos análogos, el que con ello se 
ha de contribuir a la debida solemni
dad del referido Congreso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado, conce
diendo carácter oficial al XI Congreso 
Dental 'Español.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos*. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 155.
Excmo. Sr.: Debiendo presentarse 

en la Dirección general de Sanidad en 
los días que a continuación se indi
can, los Jefes y Oficiales de la Escala 
activa de los Cuerpos de Ingenieros y 
Artillería que se mencionan, con el 
fin de notificarles la forma en que lian 
de desarrollar el tema que a cada uno 
se señale como ejercicio en el concur
so teórico-práctico anunciado en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 7 de Agosto 
próximo, pasado, ruego a V. E, dé las 
órdenes oportunas para que los cita
dos concursantes puedan efectuar 
oportunamente la aludida presenta
ción.

RELACIÓN QUE SE CITA 
Día 10 de Febrero.

Ingenieros militares.—D. José Bosch 
.Atienza, D. Pedro Maluenda López, 
D. Jorge Palanca Martínez, D. Rafael 
Sabio. Dutoit y D. Ernesto Pacha Del-; 
gado.

Día 16 de Febrero.
-Ingenieros militares.—D. Vicente 

Sancho Tello, D. Manuel Gallego Ve-!
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tp c o , D. Luis Noreña Ferrer y D. Ri- 
f>árdo López López.

| Día i 8 de Febrero.
} Artilleros.—D. Manuel Moreo B ita- 
Jtfo y D. Abel Díaz Ercilla.^
; De Real orden lo digo a V. E. para 
jjp conocimiento y efectos. Dios guar-v 
l ' a T .  E. muchos años. Madrid, 3 
’jSe Febm m  de 1927.

MARTINEZ ANIDO

geñor Ministro de la Guerra.

N úm. IBS.
S. M. el R e y  (q, D, g.), de confor

tad dad con lo que previenen las Rea- 
f e  órdenes de 12 de Diciembre de 
[19-24 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga c e t a  del 5 ) , s e  ha servido 
Conceder un  mes d e  licencia por en
ferm o y con todo el sueldo al Oficial 
prim ero de Telégrafos D. Enrique Co
m enzana y Vich, con destino en Pal
m a de Mallorca; debiéndose conside
r a r  concedida esta licencia con fecha 
$6 de Enero último, de acuerdo con 
fe que preceptúa la disposición oc- 
¡pva d e  la Real orden de 12 de D i- 
pjémbre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
p  digo a Y. S. para su conocimiento 
y [efectos. Dios guarde a Y. S. m u- 
fchós años. Madrid, .3 de Febrero 
m  1927.

El Director general,
v/ TAFUR
fteñores Ordenador de pagos” y Jefe 
f del Centro de Palm a de Mallorca.

Núm. 157.
T ptscmo. Sr.; Por reun ir el tiempo de 
W rvicios efectivos abonables que para  
M jubilación dispone .él artículo 15 
f p t  Real decreto de 7 de Noviembre 
®  21923 (G a c et a  del 10), 
r'jgf. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
JpÉ ; disponer que cese el día 13 ,d«l 
t |# u a l  mes el Comisario dé tercera 
¡¡feé1 del Cuerpo de Vigilancia én la 
^ fe y lh c ia  de Barcelona, D. Andrés 
Rojo Soto, declarándole jubilado con 

J |  babor que por clasificación leñó*  
^ fe p d n d a .
4 |p é  Real orden do digo -a Y. E . para  

demás efecto?, Dios 
• ?a Y. É . .muchos .año?. Madrid,

.-Febrero -de : jlflgT.

f ?  %  D-»
’ El Director general,

B A Z A I
ÍBp|5jy Gobernador civil de la proviií- 

Jg P fi'S fe  Barcelona.

A D M IN IS T R A C IO N   C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y C O L O N I A S

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES
Figurando en los planes de obras a : 

ejecutar en las posesiones españolas 1 
del Golfo de Guinea diferentes obras» ; 
de puertos y señales m arítim as que i 
deben .estudiarse con la mayor urgen- i 
cia posible, y habiendo quedado de- 
;sierto él concurso convocado por Real 
orden de 2 de Octubre último (publi- , 
cado en la G a c e t a  del díá 3), se con- ! 
voca nuevamente un concurso entre i 
Ingenieros de Caminos, Canales y ; 
Puertos e Ingenieros militares para  ; 
proveer la plaza de Ingeniero de 
Puertos y Señales m arítim as en .los ; 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, a cuyo titu la r le estarán enco
mendadas todasi las obras de puertos ; 
-y señales m arítim as, tanto en la isla ■ 
como en el continente.

Esta plaza estará dotada con el 
sueldo anual de 6.'ORO pesetas y 12.000 : 
pesetas de sobresueldo, además de las 
dietas reglam entarias para el perso
nal de plantilla.

Ajunque el nombramiento tendrá 
carácter temporal, el Ingeniero que 
se designe para ocupar la menciona
da plaza d isfru tará de los mismos 
derechos que los funcionarios de plan
tilla en la colonia en lo referente a 
la concesión de permisos y licencias 
reglam entarias.

Los concursantes deberán acredi
ta r las condiciones siguientes;:

1.a E star en posesión del título 
mencionado.

2.a Presentar certificado acredi
tativo de hallarse en condiciones fu ‘ 
sicas de poder resid ir en países tro
picales. :

Las instancias se dirigirán, en la 
forma prevenida en las disposiciones , 
vigentes, a la  Dirección general de ; 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Consejo de Ministros), y podrán p re- ¡ 
sentarse hasta las catorce horas del ( 
día 3 de Marzo próxima, acompañan- i 
dolas de cuantosi documentos justiíi- ; 
cativos y m éritos crean conveniente \ 
presentar los concursantes. I

El designado para ocupar la plaza 
queda obligado a embarcar para la 
colonia en el p rim er vapor que salga 
para  Santa Isabel, pasados veinte 
días de la fecha en que -se Te comu
nique el nombramiento, siendo el vi a-* 
je m arítim o por cuenta del Estado y 
empezando a devengar ol sueldo des* 
de el día del embarque y el sobre
sueldo desde la toma de posesión én 
la colonia^.

Madrid,* 1.a de Febrero de 1927.—* 
El D irector general, El Conde de Jor- 
daná.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
c ía , c u l t o   y  As u n t o s  g e n E

RALES
En el Juzgado de primera mb/m -D 

é instrucción del distrito  do San Vi

cente, de Valencia, se halla vacante, 
por defunción de D. José. Luis Galia
na, la  Secretaría judicial de .categoría 
de término, que debe proveerse por 
antigüedad, como comprendida en el 
segundo de los turnos establecidos on 
el párrafo segundo del artículo 12 bel 
Real decreto de L° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios .aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14. del d iado  
Real decreto, dentro del plazo de tre in 
ta días naturales, a contar desde oí si
guiente al de la publicación de este 
ambicio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 1.° de Febrero do í 927.— 
E l  D irector general, G. del Valle.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 18 de la  Real orden dé 30 
de Diciembre de 19,26, se anuncian las 
vacantes de Médico forense y de la  
‘P risión preventiva de los Juzgados de 
prim era instancia e instrucción de AL 
burqu erque, A ¡mansa, Alora, b r z ,  
Ay ora, B en ah arre, Caldas de Reyes, 
Cañete, Castellote, Cifuentes, Colme
nar Viejo, Cervera del Río Pi-u.eraa, 
Cuevas de Vera, Durango, Esteporia, 
Fraga, Grazalema. H errera del Buqué, 
Huelma, Icod, Laguardia, Mancha 
Real, Medmaceü, Molina de Aragón, 
Montefríq, Nájera, Nava hermosa, No
vel da, Orcera, Pego, Pina de Ebro, 
'Pola de Siero, Priego, Puebla de Alco
cer, Puerto Arrecife, Puigoerdá, Ría- 
ño, Santafé, Santo Domingo de la Cal
zada, Seo de ürgel, Solsona, Torrecilla 
de Cameros, Tremo, Vaiverde de Hie
rro, Yélez Rubio, Vendrell, Y i ella, Vi
lla Ion y Yecla, de categoría de entra
da, que deben -proveerse entre exce
dentes de los Juzgados suprim idos y 
con arreglo a lo dispuesto en las cita
das disposiciones.

Les interesados dirigirán sus ins
tancia a los Presidentes de las Au
diencia respectivas dentro del plazo dé 
veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente de la publicación de esté 
anuncio en la G a c et a  d e  Ma d r id , ex
presando el Juzgado para  el que de-: 
sean ser nombrados por orden de pre
ferencia"; y  los Presidentes de las Aü* 
di encías las rem itirán  a este Minis* 
terio en los die¡z días siguientes.

Madrid, 18 dé Febrero de 1927.--* 
El D iréctor general, G del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDAVisto el expediente promovido por, 
D. Fausto  Gómez Betrán, Oficial d$ 
primera clase. Profesor mercantil^ 
con destino en ésa dependencia pro-i 
vincial, en solicitud de ampliación de: 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  dé acuerdo: 
con lo informado por su inmediatez 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo d is- 
pucsto en el caso segundo del artícu 
lo 23 do] Reglamento v Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924, durante cw
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yo plazo sólo devengará el interesado 
haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencio
nado. Dios guarde a Y. S. muchos 
anos. Madrid, 27 de Enero de 19-27—  
El Jefe de la Sección de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Murcia.

DIRECCION GENERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

En cumplimiento de lo que previe
ne la Real orden de 28 de Enero úl
timo, publicada con el número 46 en 
ia Gac e ta  del 29, se abre concurso 
público para proveer el cargo de Re
caudador de Hacienda en la zona de 
ía capital, de lâ  provincia  de Soria, 
conforme a lo dispuesto en el apar
cado b) del ártículo 21 del Reglamen
to de 30 de Junio de 192Ó (Ga c e ta  del 
8 de Julio siguiente), dictado para 
ejecución del Real decreto de 2 de 
Marzo anterior (Ga c e ta  del 3 ) ; admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente inclusive al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
p e  Ma d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesa$ amento por conduc- 
4 o de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, acompañando la hoja de ser
vicios ajustada al modelo aprobado 
por Real decreto de Í8 de Diciembre 
fie 1924, sin calificar, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la 

• Administración de la Hacienda públi
ca  o a loa Cuerpos pericial o auxiliar 
líe Contabilidad del Estado, o al de 
^bogados del Estado, y  en su caso, si 
Jdegaren derecho de preferencia con
forme a la base 2.a del artículo 30 
jlel citado Decreto de 2 de M*arzo de 
J926, certificación arreglada al mode
lo número 14 de dicho Reglamento, 
ja que debe ser unida inexcusable
mente ipor los Recaudadores no fun
cionarios de aquellos Cuerposi a que 
te refiere el segundo párrafo del apar
tado d), y cuantos documentos esti- 
jnen convenientes, en armonía con lo 

jüspuer\o en el párrafo tercero del 
' mismo apartado del mencionado ar- 
fículo 21.

La expresada zona tiene asignado 
l\ premio de cobranza para la iecau - 
daeión en período voluntario de 3 por 
100, por Real orden de 10 de Julio 
de 1903.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 30.819,15 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y 
tile 61.638,30 pesetas en otro casO'

Madrid, 1.° de Febrero de 1927.-*- 
.351 Director general,  ̂Arturo Forcat.

En cumplimiento de lo que previe
ne la Real orden de 28 de Enero úl
timo, publicada con el número 46 en 
la Gaceta  del 29, se abre concurso pú
blico para proveer el cargo de Re
caudador de Hacienda en la Zona de

Burgo de Osma, provincia de Soria, 
conforme a lo dispuesto en el apar
tado b) del artículo 21 del Reglamen
to de 30 de Junio de 1926 (Ga c e t a  del 
8 de Julio siguiente), dictado para 
ejecución del Real decreto de 2 de 
Marzo anterior (Ga c e ta  del 3), admi
tiéndose las solicitudes en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente inclusive al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  de  
Ma d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
acompañando la hoja de 'servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de la Admi
nistración de la Hacienda pública o a 
los Cuerpos pericial o auxiliar de 
Contabilidad del Estado, o al de Abo
gados del Estado, y en su caso, si ale
garen derecho de preferencia, confor
me a la base 2.a del artículo 30 del 
citado Decreto de 2 de Marzo de 1926, 
certificación arreglada al modelo nú
mero 14 de dicho Reglamento, la que 
debe ser unida inexcusablemente por 
los Recaudadores no funcionarios de 
aquellos Cuerpos a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado d) y  
cuantos documentos estimen conve
nientes en armonía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo apar
tado del mencionado artículo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 3,50 
por 100, por Real orden de 10 de Ju
lio de 1903.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 54.891,40 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y  de 
109.782,80 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes:

A lcoba  de la Torre.
A lcozar.
A lcubilla  de Abellaneda.
A lcubilla  del Marqués.
Aldea de San Esteban.
Atauta.
A ylagas.
B erzosa.
B ocigas.
B oos ,
B urgo de Osma.
Caracena.
C arrascosa  de Abajo.
C arrascosa de Arriba.
C asarejos.
C astille jo  de Robledo.
CubiMa.
Cuevas de Ayllón.
E speja  de San M arcelino. '= '
E spejón .
Fresno de C¡arvacena.
Fuentearm egil.
Fuentecam brón.
Fuentecantales.
Gorm az.
Herrera.
Hoz de A bajo.
Iíoz de Arriba.
Inés.
Langa de Duero.
•Lie eras.
L odares,
L osana.

M adruédano.
Matanza.
Miño de San Esteban.
M odam io.
M ontejo de L iceras.
M ordiera .
Muriel de la Fuente.
Muriel V iejo .
N afría de TJcero.
Navaleno.
N ograles.
N oviales.
C im illos.
Osma.
Peñalva.
Perera.
Piquera.
Quintanas de Gorm az.
Quintanas Rubias de A bajo. 
Quintanas Rubias de Arriba, 
Quintanilla de tres B arrios. 
Recuerda.
R ejas de San Esteban.
R etortillo . .r
San Esteban de Gorm az.
San Leonardo.
Santa María de las Hoyas. 
Sauquillo de Paredes.
Soto de San Esteban.
Talveila.
Tarancueña.
Torralba.
T orrem ochá.
TJcero.
V adillo.
Valdanzo.
Valdem aluque.
V aldenarros.
Valdenebro.
Valderrom án.
Yalvenedizo.
Vedilla de San Esteban.
Mildé.
V illalvaro.
Villanueva de Gorm az.
Zayas de T orre.
Madrid, 1.° de Febrero dé 1 9 2 7 .^  

El D irector general, A rturo Forcatlj

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

CONCLUSIÓN DE LOS CUESTIONARIOS 
PARA LAS OBRAS DE TEXTO EN LOS BA
CHILLERATOS ELEMENTAL Y  UNIVERSI

TARIO 
■ \í

(Véanse las Ga c e t a s  , del 1.°, 2 y  |  
del actual.) !v

: - í o ;

CUESTIONARIO DE ARITMETICA 
Y ALGEBRA

El número natural.— Algoritmo §j| 
la numeración. —  Adición y sustra^  
ción. —  Números negativos. —  P oliiifc 
mios aritméticos. —  Propiedades fo f£  
males de la sumación.—  Multipíiésta 
c ión : propiedades fom a les .—4Diyisi©¿ 
Potenciación. —  Radicación. —  Éxtrafe 
ción de las raíces cuadrada y  cú b ica  
Divisibilidad.— Propiedades e lem entó  
les de las congruencias y  de los reí^g 
tes potenciales.— Caracteres de d iv is i
bilidad.— Números prim os; propiectó 
les elementales.— Números conques*;
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tos; propiedades elementales.—Máxi
mo común divisor y mínimo común 
múltiplo de dos o más números.—Va
riaciones, permutaciones y combina
ciones,

El número racional.— Medida de una 
magnitud.—N ú m e r o s  racionales.— 
Transformaciones de las fracciones.— 
Operaciones con fracciones.

El número real.—Medición aproxi
mada de una magnitud.—Cálculo con 
núm eros aproximados. — Fracciones 
continuas; propiedades elementales.— 
Medida exacta de una m agnitud: nú
meros reales.—Límites; límites de re
sultados operativos.—Operaciones con 
los números reales.—Representación 
gráfica de los números reales.

Magnitudes proporcionales. — Razón 
de dos magnitudes. — Proporciones.— 
Condición de proporcionalidad de dos 
magnitudes. — Magnitudes proporcio
nales a otras varias.

El número complejo. -— Magnitudes 
vectoriales.—Adición y sustracción de 
vectores.— P r o d u e t o e s c a 1 a r .—Números 
complejos.—Operaciones ton los nú
meros complejos.

Progresiones. — Definiciones y pro
piedades fundamentales do las pro
gresiones aritm éticas y geométricas—  
Lím ite de la suma de les términos de 
una progresión ■ geométrica decrecien
te. — Nneionris elementales acerca de 
las series numéricas.—Transformación 
de una fracción ordinaria en decimal 
y  viceversa.

Expresiones algebraleas.—Operare o- 
nes con monomios y polinomios.—Di
visión de un polinomio por x-a; apli
caciones.— Identidad de polinomios.— 
Fracciones algebraicas; operaciones 
con ellas. — Po!encía?. — Fórmulas de 
Nowion y Leibnitz.—Raíces de mono
mios y polinomios.—Cálculo con rad i
cales.

Ecuaciones algebraicas. — Propieda
des generales de las ecuaciones — 
Ecuación de prim er grado con una in
cógnita. — Problemas diofánticos de 
prim er grado.—Sistemas de ecuacio
nes lineales.—Métodos de resolución.— 
Determinantes. — Propiedades funda
m entales y desarrollo por los elemen
tos de una fila o columna.—Enunciado 
y  aplicación del teorema de Ronché:*— 
Representación gráfica de la función 
lineal de una o dos variables.—Reso
lución gráfica de los sistemas de dos 
o tres ecuaciones linedes.—Ecuación 
de segundo grado con una incógnita; 
resolución y discusión.—Estudio y re 
presentación gráfica del trinomio de 
Segundo grado con una variable.—Sis
tem as de dos ecuaciones, una de p ri-  
iper grado y otra de segundo, con dos 
incógnitas; resolución analítica y grá
fica.—Aplicación de las ecuaciones a 
la resolución de problemas de Aritmé
tica concreta.

Funciones exponencial y iogarilmi- 
rca.—Concepto general de función^ re 
presentaciones geométricas y físicas. 
Noción de continuidad.—El número e> 
Estudio y representación gráfica de la 
f  une ión expo n ene; a 1. —. Logar i tmo de 
un número. — . Propiedades generales 
de los logaritmos y particulares de 
los logaritmos decimales.—'Uso de las 
tablas de logaritmos.—Regla de cálcu
lo.—Aplicación de los logaritmos a la 
resolución de problemas sobre interés 
y  anualidades/

Derivadas e integrales. — Derivada 
de una función de una variable.—De
rivada de la función entera, de la ex
ponencial y de la logarítmica. — No
ción de integral definida, como expre
sión del valor de un área.—Integrales 
de funciones enteras.

CUESTIONARIO DE FISICA

Unidades. Medida de longitudes.— 
Empiécese por el sistema terrestre y 
lléguese al sistem a cegesimal. Aun 
cuando no se ha precisado todavía la 
noción de masa ni de fuerza, se su
pone que basta para definir las uni
dades respectivas, con ,el concepto in
tuitivo adquirido en el curso de No
ciones.^ En la medida de fongitudes se 
llegará a una teoría elemental del 
nonius.

MOVIMIENTOS

Hasta la discusión de la fórmula del 
movimiento rectilíneo uniformemente 
acelerado y del circular uniforme. Es 
conveniente aclarar la discusión con 
representaciones gráficas.

POSTULADOS FUNDAMENTALES DE LA 
MECÁNICA

Con estos postulados se llegará a 
establecer la noción de fuerza, de masa 
inerte y de densidad. Se darán las re 
glas de composición de fuerzas en los 
casos más sencillos, fundándolas, tan 
sólo, en los experimentos. Se llegará 
a establecer, de un modo elemental, 
el valor de la fuerza centrífuga y se' 
dará una idea del momento de iner
cia.

FUERZAS CENTRALES

Se form ularán las leyes de Newton 
y las de Coulomb mediante el concep- 
cepto que de las cargas eléctricas y 
magnéticas se ha adquirido en el cur
so de Nociones. Respecto de la caída 
de los cuerpos, en vez de la compli
cada descripción de los experimentos 
de Atwood, 'etc., es preferible hacer 
ejercicios num éricos con la fórmula 
del movimiento uniformemente ace
lerado, dando a la aceleración el va
lor particular que posee en el caso 
de la gravedad. Se dará una descrip
ción de los campos gravitarlos eléc
tricos y magnéticos. Aquí podrá darse 
una expiración elemental.c del movi
miento ti* los proyectiles.

ENERGÍA

Partiendo de la definición de tra 
bajo, y del principio de conservación 
de la energía, se deducirán los valo
res de la energía cinética y de la po
tencial. Se llegará a establecer clara
mente el concepto de diferencia de 
potencial entre dos puntos de un cam
po de fuerzas.

También se deja en libertad el tra 
ta r en el mismo lugar los campos gra- 
vitatorios, eléctrico y magnético, o. 
hacerlo en las partes correspondien
tes a cada uno.

m á q u i n a s

Mediante el principio de la conser

vación del trabajo, lléguese a esta
blecer la condición de equilibrio de 
las más importantes.

EQUILIBRIO DE LOS SÓLIDOS BA¿0 LA AC
CIÓN DE LA GRAVEDAD. —  MEDIDA DE 

FUERZAS Y  DE MASAS

Lléguese hasta la definición del 
centro de gravedad y a su situación 
en cuerpos sencillos. Establézcase bien 
la diferencia entre m edir pesos (fuer
zas, dinamómetros) y medir masas (ba
lanzas). Con esto será posible prescin
dir de la inútil distinción entre pesos 
absolutos y relativos, densidad abso
luta y relativa, peso específico abso
luto y relativo.

Lléguese a establecer las condicio
nes de sensibilidad de la balanza y a 
exponer los métodos para  hacer pe
sadas exactas.

MOVIMIENTO PENDULAR

Renunciando a deducir téóricamen* 
te la fórmula del péndulo simple, s* 
explicará su funcionamiento y se ex* 
pondrán las magnitudes que han d« 
considerarse en este estudio. Se pon* 
drá la fórmula, en su form a más sen* 
cilla, discutiéndola hasta explicar cía* 
ram ente su sentido. Dése cuenta del 
péndulo físico y objeto de los péndu* 
los compensados.

EQUILIBRIO DE LÍQUIDOS PESADOS; PRE
SIÓN.— PRINCIPIO DE ARQUIMEDES

Se tenderá, ante todo, a precisar 
bien el concepto de presión, tanto si 
ésta se debe al propio peso del lí
quido como si procede de o tra fuerza. 
Al tra ta r  de su medida, se podrá ya 
estudiar el manómetro de mercurio y 
definir las unidades usuales, baria, 
atmósfera, centímetro de mercurio.

 ̂ Se llegará a establecer la d istribu
ción de presiones en el seno de un lí
quido pesado y la forma de la super
ficie libre de uno o varios líquidos en 
vasos comunicantes.

MEDIDA DE DENSIDADES

Dígase lo suficiente para  compren
der el fundamento de los aparatos 
destinados a las medidas usuales en 
los sólidos y líquidos, no siendo ne
cesario llegar a los métodos de gran 
precisión. Algo de densidad de gases 
y necesidad de reducir las pesadas a í  
vacío.

MOVIMIENTO DE LÍQUIDOS

Puede aprovecharse esta ocasión 
para insistir sobre la transform abili- 
dad de la energía potencial en ciné
tica; hacer cálculos de potencias de 
salto de agua y tra ta r esquemática
mente las turbinas.

TENSIÓN SUPERFICIAL. —  CAPILARIDAD.—
DISOLUCIONES.— DIFUSIÓN.— OSMOSIS

. Estas cuestiones se tra tarán  con vis
tas á las necesidades actuales de los 
Médicos y Farmacéuticos, teniendo en 
cuenta que los Licenciados en Cien
cias e Ingenieros tendrán luego oca
sión dé completar estos conocimien
tos.
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GASES.— PRESIÓN ATMOSFÉRICA
Bastará llegar a explicar el fundamento del barómetro de mercurio y correcciones más importantes. Huelga la descripción detallada de los diversos tipos. En cambio, podrá ponerse la fórmula sencilla de nivelación barom étrica con ejercicios y baolar ce isóbaras, prescripción del tiempo, ciclones, anticiclones, etc.

COMPRENSIBILIDAD DE LOS GASES. APLI
CACIONES

Basta enunciar la ley de Boyle- Mariotte como liecho experimental que se cumple aproximadamente. No es preciso describir ningún aparato para su demostración; cada Profesor utilizará el que tenga. En camoio. convendrá hacer ejercicios numorv- cos representaciones gráficas, etc, Co- mo’ aplicaciones de lo que precede se estudiarán del modo usual la pipeta, el sifón, etc. Los tipos clásicos de bombas hidráulicas y máquinas neumáticas se suponen estudiados en Jas Nociones, Aquí procede la descripción esquemática de algún tipo industrial moderno de bomba, de máquina neu
mática y de compresor.
TEORÍAS MODERNAS DE LOS ESTADOS SÓ

LIDO, LÍQUIDO Y  GASEOSO
Exposición, de las ideas actuales acerca de la constitución de la materia  y de los estados dê  agregación, desde el punto de vista cinético, dán-  ̂dolé un carácter meramente cualitativo, pero pudiendo hacer referencia especial de las magnitudes que han podido ser medidas con más o menos aproximación y dar tablas de va.ores numéricos (masa real de los átomos y moléculas, distancias a que se encuentran en el estado sólido, número de los contenidos en un centímetro cubico 

de aire, etc.).
MOVIMIENTOS ONDULATORIOS

Su descripción hasta establecer los mnceptos de frecuencia, longitud de onda, período y velocidad de propagación. Mediante el principio de Huy- ghens se deducirán las leyes de la reflexión y de la refracción. Algún caso sencillo de interferencias con el fin de llegar a la noción de ondas estacionarias. Procúrese poner ejemplos y hacer comparaciones con el fin de que este tema no resulte demasiado abstracto. Podrá aprovecharse esta ocasión para tra tar algunos experimentos sencillos de reflexión, refracción e interferencias de la luz, contando con que los alumnos han estudiado ya las Nociones.
ACÚSTICA

Cualidades del sonido hasta la medida del númerd de vibraciones.—Estudio elemental de los tubos sonoros y  de las cuerdas vibrantes, aprovechando esta ocasión para hablar de los a rmónicos. Escalas musicales. Lo suficiente para que se tenga una idea de lo que son octavas, intervalos» acordes, bemoles, sostenidos, etc.

TERMOMETRÍA
Puntos fijos de un termómetro. Termómetros de máxima y mínima y te rmómetros clínicos. De la dilatación de gases, lo suficiente para establecer la emanación de estado, el concepto de cero absoluto y la ley de Arogrado.Dilataciones’— Estudio térmico de los gases.—Fórmulas de la dilatación, hasta establecer la relación entre el coeficiente de dilatación lineal y el coeficiente de dilatación cúbica. En vez de hablar de la dilatación aparente de los líquidos, como si fuere algo objetivo, póngase, si se cree conveniente, algún ejemplo, en el que^ es preciso tener en cuenta la dilatación de la vasija como una corrección.

CALORIMETRÍA
Concepto de calor específico y de calor latente de transformación, con ejercicios numéricos en que intervengan ambas magnitudes, separada y 

conjuntamente.
CAMBIOS DE ESTADO

Evaporación, hasta llegar al con^ cepto de presión de vapor. Licuefacción de gases y fenómenos críticos. Respecto de los demás cambios de estado, se hará referencia al curso de Nociones y se completará lo que falte.
HIGROMETRÍA

Como aplicación de lo que procede, empezando por señalar los fenómenos debidos a la presencia del vapor acuoso y llegando a la noción de estado higrométrico. Aparte del higroscopio, quizá no convenga exponer más que el higrómetro de absorción o químico, por ser el más claro.
PROPAGACIÓN DEL CALOR

Respecto a la conducción, oreemos que basta la noción de cuerpos com ductores y aisladores; las leyes huelgan para el no especializado. En cambio, convendrá exponer con algún -detalle el mecanismo de la convección. Breve noticia del calor radiante como parte de los movimientos ondulatorios 
en el éter.

TEORÍA MECÁNICA DEL CALOR
Expliqúese la naturaleza del calor como movimiento desordenado, llegando a decir que la tem peratura es proporcional a la energía cinética de traslación de las moléculas y explicación de la intervención de los calores latentes de los cambios de estado. Del principio de la equivalencia se hará referencia al curso de Nociones, y, si acaso, se aprovechará la ocasión para dar el valor de , la caloría en otras unidades de trabajo (ergio, kilográmetro y julio). Búsquese una forma dev principio de Carnot, adecuada a este grado de enseñanza y que per-^ mita poner algún ejemplo sencillo de su aplicación (imposibilidad del móvil perpetuo de segunda especie, por 

ejemplo).

ELECTROSTÁTICA
Enunciado de las leyes de Coulomb (o referencia de ellas, si se hubieran expuesto ya antes). Prescíndase de su comprobación experimental. Llegúese; a definir el culombio. Noción de la diferencia de potencial, hasta definir el voltio y hacer ver que, en un camn po electrostático todos los puntos dé un conductor se hallan al mismo^ >po-: tendal. Idea de la capacidad eléctrica1 y definición del faradio. Exposición dé cómo se distribuye la carga en los conductores y breve idea de la elec-? trización por influencia y del papel! que desempeñan los condensadores', llegando a decir cómo depende su cate paridad de la superficie y del espesog y naturaleza del dieléctrico; mejor; que la botella de Leyden encaja 1% descripción de un condensador varia-? ble. Termínese con una descripcióíS esquemática de la máquina de W ims- 

hurst.
CORRIENTE ELÉCTRICA

Expliqúese de un modo ^eleméntK| en qué consiste una pila eléctrica. Sé¡ podrá empezar por hablar de los pote tendales de contacto de los metales pasar al caso en que haya un líquidq intermedio. Noción de fuerza eleetrote motriz de intensidad de la corriente yl de resistencia, llegando a definir la® unidades respectivas. Ley de Oh hasta distinguir entre resistencia inte terna, y resistencia externa. ^Corrieres derivadas hasta apiicaTi las leyes de Kirehoff al puente M  Weatstone, al shunt y a algún otrfl ejemplo sencillo y de utilidad practe 
tica.

ENERGÍA DE LA CORRIENTE}
Hasta explicar qué es la potencia de la corriente y las leyes de Joulel con ejemplos acerca del consumo d i  las lámparas de alumbrado.

ELECTROLISIS
Hasta explicar las leyes de Faradata Cítense algunos ejemplos de reacción nes secundarias, la polarización de Jafl pilas, descríbase algún tipo dé pilfl constante y lo más fundamental re$É 

peeto de los acumuladores.
MAGNETISMO

Complétese lo dicho en el curso d$ No-ciornéis, hablando del campo maSte nético y dte la teoría de Ampare, hastg establecer la equivalencia éntre ima* nes. y corrientes. Del magnetismo tete rrestre, hasta hablar de la inclinaciád y de la declinación magnética.
e l e c t r o m a g n e t is m o

Hasta dar alguna de las reglas qud indican el sentido de los movimiento® y el de las corrientes inducidas. NÚ es necesario dar leyes cuantitativa®, ni tampoco las leyes cualitativas dew masiado particulares. Es preferible prescindir del orden histórico y daí de una vez la esencia de cada uno dé los fenómenos, a saber: del movi*miento de una corriente (o de su equfo valente, un imán) en un campo magte
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nético y del sentido de la corriente 
inducida en un circuito que se mue
ve en un campo. Se dará idea de los 
voltímetros y amperímetros, cuidando 
bien de establecer la diferencia, tanto 
¡eln su costrucción como en su manejo.

De las máquinas eléctricas se dará 
una breve descripción de un altera
dor y de una dínamo. Se podrá apro
vechar esta ocasión para decir algo 
de ia naturaleza de las corrientes al
ternas, de sus usos y propiedades. Si 
se juzga necesario, complétese lo di
cho en el curso de Nociones, respecto 
del telégrafo y teléfono.

e l e c t r i c i d a d  l í b r e  y  r a y o s  r o e n t g e n

Hasta la producción, naturaleza y 
propiedads/s de los rayos catódicos, 
canales y Roentgen. Descripción, en 
sus líneas esenciales, de una inns Lala
ción de rayos X, tanto con tubo de 
g,as como con tubo de corriente ler- 
miónica (Coolidge).

En los rayos Roentgen, convendrá 
dar la noción de dureza y blandura 
y enunciar su relación con la longi
tud de onda, llegando a decir que hay 
radiación continua y radiación ca
racterística, y que, para obtener ra
yos de cierta dureza, el voltaje ha 
de pasar de cierto valor mínimo.

r a d io t e l e g r a f ía  y  r a d io t e l e f o n ía

Hasta explicar el receptor de gale
na y dar una idea de ia lámpara de 
tres electrodos, como deteetora y co
mo amplificadora.

r e f l e x i ó n  y  r e f r a c c i ó n

Teniendo en cuenta lo estudiado en 
el curso de Nociones, puede empezar
se en la marcha de la luz en un es
pejo esférico, cóncavo y en otro con
vexo, llegando a una breve discusión 
de la fórmula elemental y a la dis
tinción entre imágenes reales y v ir
tuales.

En 'la refracción, habrá que expo
ner las leyes.

Reflexión total y ángulo límite. Ex
plicación de la marcha de los rayos 
en un prisma.

Marcha de los rayos, formación de 
imágenes y breve discusión de la fór
mula en una lente convergente y en 
otra divergente.

Complétese lo dicho en Nociones, 
respecto a instrumentos ópticos, des
cribiendo, por ejemplo, un teodolito 
y un taquímetro,

d i s p e r s i ó n

Idea de los espectros característicos 
de los elementos, haciendo resaltar su 
complejidad y su utilización en el 
anáfisis espectral. *

in t e r f e r e n c i a s , d o b l e  r e f r a c c ió n .—  
po l a r iz a c ió n

Descripción de los experimentos 
fundamentales y explicación elemen
tal, sin fórmulas. Puede decirse que 
también los rayos Roentgen interfie
ren. De la doble refracción, sólo el 
experimento. En la polarización, has
ta la descripción y teoría elemental 
die un polarímetro.

VISIÓN

Hasta hablar de la presbicia y mio
pía, con las lentes que han de usarse 
en cada caso. Visión en relieve. Es
tereoscopio. Telémetro. Idea de la fo
tografía en colores.

ATOMÍSTICA

Expliqúense a grandes rasgos, con 
el sistema periódico a. la vista, las 
ideas de Bohr respecto a la consti
tución de los átomos, llegando a esta
blecer la igualdad entre el número or
dinal de un elemeneto y el de los 
electrones que rodean efl. núcleo de 
sus átomos.

Explicación elemental de cómo ^son 
emitidos los (expectros característi
cos, tanto Opticos como roentgenia- 
.nos.

Termínese con una breve idea res
pecto de las transformaciones ener
géticas de que van acompañadas.

_  —  ^
CUESTIONARIO DE GEOLOGIA

i

CONCEPTO Y DIVISIÓN DE LA GEOLOGÍA
í

(teología fisiográfica.
<

Geofísica: la T ierra como astro 
(Uranografía). El mundo sidéreo: el 
sistema solar, los cometas y los me
teoritos.

Forma, dimensiones y densidad de 
la Tierra. Gravedad y sus anomalías. 
Magnetismo terrestre.

Cartografía.

Constitución general de la Tierra.

Atmósfera. Composición, z o n a s  
principales, vientos, precipitaciones 
a tmosf ér i c as, el i m a tol ogí a.

Hidrosfera. Composición y movi
mientos. Océanos y mares: Oceano
grafía.

Litosfera. Composición: sial y si
ma. Relieve continental y submarino. 
Distribución de tierras y mares. 
Aguas continentales: ríos y lagos.

Endosfera (Nife). Geotermia y gra
do geotérmico.

Geodinámica. .Los ciclos de los fe
nómenos geológicos.

Dinámica externa.
Acciones geológicas de la atmósfe

ra (pasiva, mecánica y química). Las 
dunas y el loes.

Acciones geológicas de las aguas 
continentaltí«, superfuciales y subte
rráneas (acciones mecánicas y accio
nes químicas). Fenómenos de erosión, 
transporte y sedimentación. Circula
ción subterránea: cavernas, manan
tiales y resurgencias: artesianismo.

Acción geológica del agua sólida. 
Glaciares: sus tipos, su vida y su 
distribución geográfica. Icebergs.

Acción geológica del mar. Erosión 
y sedimentación: clases de los depó
sitos marinos. Evolución de las cos
tas : tomboiO'S, albuferas, playas le
vantadas, etc.

Acción geológica de los organismos: 
acción destructora y acción construc
tora. Depósitos de; origen vegetal y 
animal.

Dinámica interna. ¡¡ ;
Volcanismo. Volcán y sus cla&esU 

tipos da} erupciones; productos dé 
erupción . Erupciones submarinas s 
Volcanismo atenuado (fumarolas, mo-? 
fe tas, termas, geyseres, macaluba^ 
etcétera). Distribución geográfica dé! 
los volcanes. Teorías del volcanismo^

Sismología y sismos. Sismógrafos jj 
sismógramas: diversas clases de on* 
das sísmicas. Distribución de la acti* 
vidad sísmica en el globo terráqueoq 
Teoría del sismo y problemas princi* r 
pales de sismología. f

Orogenia y geotectónica. Movimieiúf 
tos orogénicos: plegamientos de tó |
corteza; dislocaciones, fallas, corrí;-: {
mientos, cohijaduras, fosas tectóni-: 1
cas, etc. Metamorfismo y sus clases*, f
Movimientos epirogénicos. Transgrén f
sienes y regresiones. ?

Teorías orogénieas: la contracción^ 
ila isostasia, el geosinclinal, los des;* ¿
plazamienlos continentales a la de’* i
riva. }

Geognosia. Conceptos de roca y mi-i ¡
neral. i }

Mineralogía', parte general y par® 
descriptiva.

Cristalografía. Materia amorfa y 
materia cristalina. Cristal y sus ele& 
mentas. Cristalografía geométrica. Le* 
yes cristalográficas: 1. Constancia dé 
los diedros y Goniometría. 2. Ley d '| 
simetría y derivación de formas* 
fl. Ley de racionalidad y notación cris% 
talográfica. Idea de lá proyección €  
del cálculo. ;

Descripción de las formas agrupa* 
das en sistemas y 'en  clases dé sime-: 
tría. Complejos cristalinos.

Cristalofísica. Propiedades mecáni* 
cas, térmicas y eléctricas de los e ris í 
tales. Optica cristalina: birrefracciórij 
ŷ  polarización y aparatos para estu-í 
diarias; aplicación de estos fenómeW 
nos a la determinación de los crista* 
les jo tras  propiedades ópticas (polari^ 
zaoión rotatoria, policroísmo, etc)f 
anomalías ópticas.

Ligera idea acerca de roentgenogra-T 
fía y del comportamiento de los cris* 
tales con las rayos X.

Cristaloquímica. Cristalogenia: ere* 
cimiento y disolución. Poliformiá, 
isoninrfia, mortotropia e isotipia. R&4 
diaactividad.

Mineralogía anlítica; los métodosj 
de invesl.igación. . ó(¡ ccistalogr#*
fleo. Dureza y dendónr!. corno caracto* 
res diagnósticos. Métodos ópticos. Mé
todos químicos: ensayos pirognóstir 
eos e hidrognósticos; ensayos micro- 
químicos.

Tópica mineral. Difusión de las es
pecies^ y torra a de los yacimientos* 
Paragénesis. Evolución de los minera* 
les.

Descriptiva mineral. Clasificación 
mineralógica.

Estudio de los minerales más im-* 
portantes, siguiendo para, ello el or* 
den de una clasificación moderna, que! 
puede ser la de Groth-Mielietnel (1);

Citología. División prim aria de las- 
rocas.

Rocas eruptivas. Composición quími
ca y mineralógica.—Los magmas y su 
diferenciación. Estructura y textura*

(1) Hay una traducción español# 
de la última edición.
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Clasificación. Descripción (caracteres, 
yacimientos,, aplicaciones) de las ro 
cas erup tivas  más importantes.

Rocas se d im e n ta r ia s . Principales 
procesos de formación. Descripción ce 
las más im portantes  rocas detríticas, 
de precipitación química y de origen 
orgánico, vegetal o animal.

Rocas cristaiofílicas. Origen, com
posición y estructura. Descripción de 
les principales tipos de neis y de piza
r ra s  cristalinas. , .

Apéndice. Rocas meteoricas. Des
cripción de sideritos, l i tosiden tos y
lil i tos. . . , .

Geología histórica.

Parle general.

E s tra t ig ra fía  y sus accidentes. ^
Paleontología: fósiles y fosilización; 

tiempos geológicos. ^
■paleogeografía y paleoclimatologia.
D eterm inac ión  de la edad de los 

terrenos.

Parle especial .

E ra s  geológicas. Caracteres litoló- 
gicos estratigráñeos biológicos e h is
tóricos de cada era :  distribución de 
sus  afloramientos en la superficie te 
r res tre .

G1 ac i ar i sino c u a ter n ario.
P reh is to r ia :  antigüedad del hombre 

y  períodos" orehistóricos.
Desarrollo histórico de la Geología.

Geología Ibérica.

Rasgos fisonómicos de la Península 
y grandes unidades geográficas que la 
forman.

Actividad volcánica y sísmica en 
España  y Portugal.

Tectónica de la Península Ibérica.
Paleogeografía y paleoclimalología 

ibéricas.
Distribución de ios terrenos geoló

gicos.
Característica mineralógica y p e 

trográfica de la Península. Riqueza 
m ine ra  de la misma.

CUESTIONARIO DE GEOMETRIA Y
TRIGONOMETRIA

ELEMENTOS GEOMETRICOS.— FIGU
RAS g e o m é t r ic a s

Geometría plana.

Segmentos rectil íneos: igualdad y 
desigualdad; adición y sustracción; 
multiplicación y división por u n  n ú 
mero entero.. Razón de dos segmentos: 
medidas de un segmento.

Ángulos p la n o s : igualdad y des
igualdad; adición y sustracción; m u l
tiplicación y división por un número 
entero. Razón de dos ángu los : medida 
deN un  ángulo.

Triángulos. Igualdad de triángulos. 
Líneas poligonales y polígonos. Igual
dad de polígonos.

•Rectas parálelas y rectas pe rpend i
culares: aplicación a los tr iángulos y 
cuadriláteros.

Circunferencia de círculo. Posicio- 
iBes relativas de una recta y una  c ir 
cunferencia y de dos circunferencias.

Circunferencias que pasan por tres 
puntos, o son tangentes a tres rec
tas.— Propiedades de las cuerdas y de 
los diámetros.— Relación entre u n  án 
gulo y los arcos que intercepta^ en 
una circunferencia. — Polígonos ins
critos y circunsscritos. —  Polígonos 
regulares

F igu ras  simétricas.
Movimientos de una  figura plana en 

su plano.
Semejanza de triángulos.— Relacio

nes entre los lados, a l tu ras  y  bisec
trices de un  ángulo.— Potencia de un 
punto  respecto de una  c ircunfe ren
cia.— Eje radical de dos c ircunfe ren
cias y centro radical de tres.— Polí
gonos semejantes.— Cálculo de los ele
mentos de un polígono regular.  — 
Longitud de una circunferencia y de 
un  arco,— Figuras  homotéticas.— F i 
guras semejantes.—Relación entre las 
longitudes de dos líneas semejantes.— 
Pantógrafos.

F ig u ra s  armónicas. —  Polar de un  
punto  respecto de un ángulo o de una  
c ircunferencia y polo de una recta 
respecto de un segmento o de una  
circunferencia. — Nociones acerca de 
la inversión.

Líneas de segundo orden: p r in c i
pales propiedades de sus tangentes, 
d iámetros, focos y directrices.

Ecuaciones de la recta y de las lí
neas de segundo orden.

Equivalencia de polígonos.— Areas 
de los polígonos y de las figuras c ir 
culares.— Relación entre las áreas de 
dos figura^ semejantes.

Métodos generales pa ra  la reso lu
ción de problemas geométricos.

Trigonometría.

Razones trigonométricas de un  án 
gulo: funciones inversas; rep resen ta 
ción geométrica.— Relaciones entre las 
funciones circulares de un ángulo.— 
Razones trigonométricas de la sum a o 
d iferencia de dos ángulos y de los 
m últ ip los y divisores de un  ángulo.—  
Relaciones trigonométricas en tre  los 
elementos de un tr iángulo rec ti l í
neo.— Uso de las tablas t r igonom étr i
cas y de la regla de cálculo.— Resolu
ción de los tr iángulos rectilíneos.

Nociones de agrimensura.

Geometría del espacio.

Determ inación del plano.
Posiciones relativas de dos rectas, 

una  recta y un plano, y de dos p la 
nos.

Recias y planos perpendiculares. — 
Angulos diedros: su medida.

Proyecciones ortogonales. — Angulo 
de una  rec ta  con un piano.— Mínima 
distancia entre dos rectas.

Propiedades de los diedros: igua l
dad.— Propiedades de los ángulos po
liedros : ig u a ld ad — Proyección gnomó- 
nica.

Superficie prismática y p r ism a :  
secciones planas, desarrollo, áreas la
tera l y total de un prisma.— Para le le 
pípedos.

Superficie p iram idal y p irám ide :  
secciones planas, desarrollo, áreas la
tera l y total de una pirámide.— P irá 
mide reg u la r :  tronco de p irám ide r e 
gular.-—Poliedros regulares: su  des
arrollo---Igual dad de poliedros.

Superficies curvas:  plano tangen
te. — Superficies cónicas y ci lindri
cas.— Superficies de revolución.

Superficie cilindrica de revo luc ión : 
natura leza  de sus secciones planas; 
área  de la elipse.— Plano tangente.—  
Desarrollo y áreas la teral y total de 
un  cilindro de revolución.— Princ ipa
les propiedades de la hélice o rd ina-  
ria .— Superficie cónica de revolución: 
natura leza  de sus secciones planas.—  
Plano tangente.— Desarrollo y áreas 
lateral y total de un  cono de revolu-  
có y de un  tronco de bases paralelas.

Superficie esférica y esfera,— Posi-  
siciones relativas de un  plano o una  
recta  y una esfera y da dos esferas.—  
Conos y cilindros c i rc u n scr i to s— Su
perficies esféricas que pasan por cua
tro puntos o son tangentes a cua tro  
planos.—•Triángulos y polígonos esfé
ricos.— Potencia de un  punto respecto 
de una  esfera.— Plano radical de dos 
esferas, eje radical de tres y centro 
radical de cuatro.— Polo y plano polar  
y rectas polares respecto de una es
fera. —  Nociones acerca de la inver
sión.

Idea de las superficies de segundo 
orden de revolución.

F iguras  sim étricas
Movimientos de una  figura en el es

pacio.
Nociones acerca de la rep resen ta 

ción plana de las figuras del espacio: 
aplicación a los poliedros y esfera.

Coordenadas cartesianas en el es
pacio.— Distancia entre dos puntos.—* 
Angulo de dos rectas.— Componentes 
de un vector y de la suma o d iferen 
cia de vectores.

Ecuaciones del plano, de la recta y 
de la esfera.

Equivalencia de poliedros.— Volú
menes de los poliedros: de los cilin
dros, conos y troncos de cono de re 
volución y de las principales figuras 
esféricas.

Semejanza de te traedros.— Seme
janza de poliedros.— F iguras  hom oté
ticas.-—F igu ras  semejantes.— Relación 
entre las longitudes, las áreas o los 
volúmenes de dos figuras semejantes.

CUESTIONARIO DE QUIMICA

La materia, la energía y  sus le
yes ele conservación .

En  esta capítulo se hará , un  r e 
cuerdo de conceptos fundamentales, 
algunas del curso de física, p a ra  lle
gar  a la “ reacción” y a la “afinidad”, 
concepto este ú ltim o que el profesor  
tendrá  que reproducir  con dist in tas 
modalidades en otros lugares del 
cuestionario.

Conocimientos generales de Quimi
ca inorgánica.

METALOIDES Y  SUS COMPUESTOS

Función m etaloide . — Los elementos  
del agua»

E n  este capítulo es tud iará  el t r a 
tad is ta  el hidrógeno;  sin abusar  de los 
métodos de preparación, expondrá los 
fundamentos de los de más uso en el
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Laboratorio, y en la industria, y en 
cuanto a las propiedades,- dirá bien 
clararminír el comportamiento quí
mico del hidrógeno, de donde deducirá 
sus usos. De un modo análogo, dará 
a conocer lo interesante del oxígeno.

Aprovechando la necesidad de citar 
proporciones gaseosas, al describir el 
estado natural de ambos gases, recor
dará, breve y sintéticamente, la me
dida de cantidad en los gases, la hi
pótesis cinético-moleeular, la licua
ción de gases y el concepto de cons
tante crítica. Este recuerdo, que no 
deberá tener más alcance que el ele 
facilitar al alumno la interpretación 
de fenómenos fundamentales y la re
solución de problemas, podrá total o 
parcialmente exponerlo al final de las 
anteriores monografías o intercalado 
en ellas.

La teoría atómica.— La Valencia.

Con el recuerdo de conceptos ge
nerales anteriores, se estudiará la 
¡teoría atóníica molecular, dando a 
conocer la regla de Avogadro y sus 
consecuencias. De no haber hecho 
mención en el capítulo primero de las 
leyes de la combinación, se hará en 
este lugar. Asimismo, se expondrán 
algunas ideas sobre “ el peso atómi
co ” y su significación.

Al concepto de Valencia acompaña
rán otros sobre “ formulación” y 
“ ecuaciones químicas” con el fin pri
mordial de que el alumno se ejercite 
en la resolución de problemas.

Agua. —  La descripción de este 
cuerpo abarcará lo referente y esen- 
cjal sobre su« propiedades, composi
ción y purificación. Se tratará de las 
aguas naturales y de la hidrotimetría. 
Asimismo, se darán unas indicaciones 
sobre las propiedades.de los líquidos.

Ozono y agua oxigenada.— En estos 
extremos, se atenderá a la monogra
fía breve del ozono y algunas consi
deraciones sobre los fenómenos alo
trópicos; la monografía del agua oxi- 
gqnada y unas ideas generales de 
termoquímica y sobre los fenómenos 
catalíticos. ,

Los halógenos.— En el presente ca
pítulo, se expondrán los caracteres 
generales de los elementos flúor, clo
ro, bromo y iodo, procurando unificar, 
en lo posible, la exposición de los mé
todos de obtención y  de sus aplica
ciones. Al referirse al iodo, s-e harán 
indicaciones acerca de la sublimación 
y del análisis por volunte tría.

Los hidrácidos. —  Se tratarán en 
conjunto, haciendo notar su persona
lidad química. Aquí podrán darse 
unas nociones de fotoquímica.

La disolución electrolítica,— Se ex
pondrán bervemente y con la mayor 
cláridad, la teoría de Svante Arrhe- 
nius. La inclusión de los conceptos 
“jácido, base y sal” , permitirá llegar 
plem en taimen te a tratar de “ reac
ciones iónicas”, y a dar una idea de 
Id que son “ indicadores” .

Ideas sobre la reducción y la oxi
dación, Resumen y observación acer- 
C& de las combinaciones de los haló
genos entre sí y de los compuestos 
oxigenados y oxácidos que forman.—  
í^ste segundo extremo será muy bre-

y de enumeración de especies, ha
biendo resaltar su carácter oxidante.

GRUPO DEL AZUFRE Y  COMPUESTOS H I
DROGENADOS DE ESTE ELEMENTO

Oxidos y oxácidos del azufre. —  La 
reseña de la serie de compuestos que 
se pide, será muy breve, salvo en los 
casos de mayor relieve (anhídrido y 
ácido sulfuroso, ácido sulfúrico). En 
este tema podrá intercalarse el con
cepto de cloruro de radical ácido.

Nitrógeno.— Aire atmosférico. —  Al 
hablar del nitrógeno, se tratará sobre 
el ciclo del nitróge-no en la Natura
leza.

Después de exponer la composición 
y las propiedades del aire, se dirá lo 
más fundamental sobre la prepara
ción, propiedades y usos del aire li
quido, sobre su conservación y trans
porte y aun añadir algo sobre el co
mercio de los gases líquidos o com
primidos.

Be indicará también la existencia 
de los gases llamados “ inertes”, ter
minando con el conocimiento químico 
de la "llam a” .

Amoníaco.— El conocimiento de. la 
preparación en el laboratorio y en la 
industria, se expondrá a partir de he
chos generales a los que pueden so
meterse los compuestos de nitrógeno 
amoniacal, llegando a indicar Los fun
damentos de la obtención a partir de 
los carbones fósiles y a partir del 
aire. Con las propiedades, se hará 
mención del hidróxido amónico y de 
las sales amónicas. No estará demás 
que se dé una noticia de la hidracina 
y de la hidroxilamina.

Oxidos y oxácidos del nitrógeno.—  
Se procurará que quede bien claro el 
carácter de este grupo die compues
tos, haciendo además indicaciones 
acerca de las especies más salientes 
y muy especial del ácido nítrico. 
También podrán intercalarse en este 
lugar algunas ideas sobre la utiliza
ción industrial del nitrógeno y sobre 
los abonos nitrogenados.

Fósforo y arsénico.— (Acidos y oxá
cidos de estos cuerpos.— Se seguirá el 
mismo régimen antes aconsejado, ai 
hacer la reseña de las especies aquí 
comprendidas, pudiendo dar en su 
lugar la noticia de algunas otras 
combinaciones en las que entren el, 
fósforo y e,l arsénico.

Grupo del carbono. —  Carbono. —  
Comprenderá este punto del cues
tionario, el estudio del estado natural 
y  de la alotropía del carbono. Será 
muy conveniente tratar también, bre
vemente, de los combustibles y de su 
aprovechamiento.

Oxidos. —  Otros compuestos sencillos 
de carbono.

Se hará la descripción de lo más 
interesante que concierne al óxido de 
carbono y ai anhídrido carbónico. Se 
citarán los ácidos carbónicos, los 
compuestos que de ellos derivan, el 
sulfuro de carbono y los carburos me
tálicos, terminando con unas ideas 
acerca del ciclo del anhídrido carbó
nico en la Naturaleza.

Silieio y boro: sus compuestos princi
pales.— Nociones de coloidequímica.

Como apéndice a esta parte del 
cuestionario, se hará n n resumen ana

lítico muy elemental de. los iones nm 
metálicos. El objeto es que el alumno 
adquiera la percepción tan sólo del 
reactivo, en el que .descansa no sólo 
el reconocimiento de un “ género sa
lino”, sino su posible separación. AI 
dar una idea del “ estado coloide” de 
la materia, será conveniente definir la 
“ absorción” .

METALES Y  SUS COMBINACIONES

Función metal.— Compuestos metáli
cos y aleaciones. —  La clasificación 

periódica de los elementos.

En el desarrollo de este capítulo, se 
incluirán algunas ideas sobre meta
lografía.

Metales alcalinos y sus combinacio
nes.— -Tanto en la exposición de este 
capítulo, como a.í hacer el desarrollo 
de los siguientes sobre “ metales f  
sus compuestos”, el expositor enu
merará lo referente al estado natural 
de las especies simples o compuestas,, 
fundamento de su preparación, pro
piedades y usos, procurando atenerse 
escuetamente a los cuerpos y a los 
conocimientos de máximo "interés 
científico o industrial.

Metales alcalino-tórreos y sus com
binaciones.

El expositor definirá enceste lugar 
los “ morteros”, “ cementos” y “ v i
drios” .

m a g n e s i o , z in c  y  SUS COMBINA
CIONES

Aluminio y metales de las tierras 
raras: sus combinaciones de mayor 
relieve.— Se hará mención en este lu
gar de las “ arcillas” y  sus aplica
ciones. .

Cobre, mercurio y sus principales 
combinaciones.

Plata, oro y metales del grupo ddl 
platino: sus combinaciones más inte- 
rosantes.

Antimonio, bismuto y sus compues
tos.— Estaño plomo y los suyos.

Cromo, magnesio, hierro, cobalto y 
níquel.— Compuestos principales.

Aquí podrá el expositor intercalar, 
el conocimiento de los “ complejos 
metálicos”, dando una idea sobre su- 
constitución y propiedades.

Radio. —  Energía y estructura ató
micas.

Como apéndice a esta parte del 
cuestionario, se hará un resumen 
analítico muy somero de los iones 
metálicos, basado en las reacciones 
fundamentales descritas al citar U. 
correspondiente a cada ion.

Quím ica orgánica.

I.— Conocimientos preliminares.

Concepto de la química orgánica y 
sus relaciones con la mineral.-— Apti
tud del carbono para formar com
puestos y maneras cómo sus átomos 
se enlazan entre sí y con los otros 
elementos. — Cadenas normales y no 
normales: ciclo¡s; núcleos homogéneos••
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y heterogéneas. —  Categoría de los 
carbonos.

Manantiales de substancias orgáni
cas: la síntesis y la catálisis en la 
química orgánica.— Principales recur
sos de orden físico y químico que 
pueden utilizarse para separar espe
cies químicas.— Investigación cualita
tiva de los elementos más frecuentes 
en las substancias orgánicas.

Insuficiencia d¡e las fórmulas mole
culares en el estudio de la química 
orgánica: fórmulas racionales y de 
estructura con ejemplos que demues
tren la marcha seguida en sü deduc
ción.

Las funciones químico-orgánicas: 
consideraciones acerca de su impor
tancia y conceptos que sirven de base 
para clasificarlas. —  Presentación de 
los radicales (alkilo y arilos) y gru
pos funcionales más importantes que 
se consideran o admiten en la quí
mica orgánica.— La-s series acíclica y  
cíclica: fundamentos de esta división 
y conveniencia de adoptaría.

IL— Serie acíclica.

Carburos de hidrógeno: grupos en 
que se dividen.— Carburos saturados: 
estructura de su cadena e ísoaneria 
propia.— Concepto de la homología y  
series homologas. —  Nomenclatura, de 
los tarburos saturados, estado natu
ral y principales procedimientos de 
síntesis u obtención artificial.— Pro
piedades dé los carburos saturados y  
estudio del matanoíormeno: el grisú 
de las minas de carbón.— Presenta
ción de algunos homólogos del meta
no y procedimiento para la deducción 
de isómeros*

Petróleos: ideas acerca del origen, 
composición y productos principales 
de su funcionamiento, con indicación 
de las aplicacioes que reciben.

Carburos etüénicos: procedimientos 
que permiten la creación del doble 
enlace o función et i iónica en una ca
dena carbonada.— Propiedades gene
rales de los carburos etüénicos y mo
nografía del etileno o eteno.— Refe
rencias acerca del isopreno.

Carburos acetilénicos: división. —  
Cómo se crea la función acetil¿ni
ca. —  Propiedades generales de los 
carburos acetilénicos y estudio parti
cular del acetileno o etino, con indi
cación de sus aplicaciones.— Conden
sación del acetileno y concepto de la 
polimería que se da en este caso.

Sucinta idea de la fabricación del 
gas del alumbrado.

Derivados halogenados de carburos 
saturados: conceptos generales e iso
mería de posición.— Métodos para ob
tener haluros alkílicos y propiedades 
de estos cuerpos.— Indicaciones acer
ca de los cloruros de metilo y etilo 
y otros derivados de interés: aplica
ciones.— Cloroformo.

Alcoholes: definición y división.—  
Cónm se crea la función alcohólica y 
principales propiedades que la carac
terizan, con indicación de las diferen
cias más esenciales que existen en- 
lAr,e tres categorías de alcoholes.—  
Alcohol metílico.— Alcohol ordinario: 
fermentaciones en general y particu
lares ideas acerca de la alcohólica.—  
Presentación de algunos alcoholes ho- 

‘ enólogos, superiores del ordinario.

Breves conceptos generales sobre 
los cuerpos que presentan repetida la 
función alcohólica y estudio del glicol 
y  glicerina, presentando otras poli- 
alcoholes.

Eteres y anhídroles: concepto, mé
todo de preparación y propiedades, 
poniendo de manifiesto la forma de 
isomería (isomería de compensación), 
que presentan con los alcoholes satu
rados de función sencilla. —  Estudio 
del éter ordinario: aplicaciones.

Aldehidos: procedimientos de ob
tención y  propiedades generales. ■—  
Cómo se condensan los aldehidos y  
formas de polimeria que presentan 
los cuerpos condensad oís.— Aldehidos 
fórrpúeo y acético, con su derivado 
triclorado; aplicaciones.

Acetonas: estudio general y mono
grafía de la acetona ordinaria: tauío- 
mería.

Hidratos de carbono: conceptos ge
nerales.— Azúcares: definición y divi
sión.— Exosas : ideas generales.— Glu
cosa y le vu los a,.— -Disacáridos * ideas 
generales.— Azúcar ordinario e indi
caciones acerca de la lactosa y mal
tosa.— Polisacáridos: glucógeno, dex- 
trinas, almidón y féculas.— La celu
losa y  sus derivados: aplicaciones.

Ácidos orgánicos: división. —  Cómo 
se crea la función ácida.— Propieda
des "generales de los ácidos orgánicos 
monobásicos saturados, con referen
cias acerca de los cloruros y anhídri
dos de estos cuerpos. —  Indicaciones 
sobre el ácido fórmico.— Estudio del 
ácido acético: fermentación acética y  
destilación seca de la madera.— Aci
dos llamados grasos: bujías y jabo
nes.

Ácidos polibásicos: breves concep
tos generales, estudio del oxálico y 
presentación de otros ácidos de este 
grupo.

Acidos con función alcohólica: ideas 
generales acerca de su formación y 
propiedades.— Acidos lácticos y tartá
ricos: isom etría‘estereoquímica y ac
tividad óptica.— Acido cítrico.

Esteres o eteres salinos: procedi
mientos de formación y propiedades 
generales.— Indidaciones acerca de al
gunos esteres importantes, tanto de 
ácido mineral corno de orgánico.— Ma
terias grasas.

Am inas: su división.— Generalida
des acerca de las aminas y en espe
cial de las primarias, presentando las 
especies más importantes.

Aminas con función ácida o amino
ácidos: conceptos generales e indica
ciones sobre la glicocola en particu
lar.— Qué son los polipeptidos y pro
ceso vsintético que conduce a su for
mación.

Amidas: su división y métodos ge
nerales para obtenerlas.— Propiedades 
generales de las amidas y estudio su
cinto de algún representante del gru
po.— Ideas sobre las di amidas.— Urea: 
síntesis, preparación, propiedades y 
nociones acerca de los derivados de 
este cuerpo, presentando las de ma
yor interés.

Nitritos: conceptos generales acer
ca de su obtensión y propiedades, ha
ciendo resaltar su relación con fun
ciones anteriormente estudiadas. —  
Cianógeno y ácido cianhídrico.— Cia
nuros : sus* clases y estudio sucinto

de algunos cianuros sencillos y coní^ 
piejos que ofrecen interés.— Cianatoi 
y sulfocianatos.

Compuestos órgano - metalóidicos p 
m etálicos: conceptos generales.

III.— Serie cíclica.

Consideraciones generales. —  SRh  
tesis y obtención de benceno.— Pro
piedades, constitución e isomerías de* 
sus derivados. —  Composición de la¿ 
parte volátil del alquitrán de hulla.

Homólogos del benceno o carburo$ 
bencénicos u procedimientos de prepan 
ración; propiedades y conocimientoos 
de los más importantes (tolueno, xilew 
nos, etc).

Carburos multinucleares o polibenh 
cónicos: conceptos, síntesis y  brev^ 
.noticia acerca del difcnilo, difenil y  
trifeniímetano.

Sistemas bencénicos condensados* 
concepto. —  Naítaleno y  an trace no: 
breve estudio, indicando las isomerias. 
de sus derivados.

Derivados halogenados, nitrados y 
sulfónicos de los carburos aromáti
cos: ideas generales, particularidades 
de su formación, propiedades y coikm 
cimiento de las más importantes apir* 
cae iones.

Fenoles: definición y división. —* 
Cómo se crea la función fenólica y  
propiedades de los manofenoles 
general, estableciendo su diferencia 
con los alcoholes.— Acido fénico o fe-¡ 
nol ordinario y trinitrofenol o ácido; 
pícrico— Ñafióles.

Polif enoles: conceptos generales y  
presentación de los más importantes.

Compuestos cíclicos con funciones 
en las cadenas laterales: ideas gene
rales.— Alcohol bencílico. —  Aldehido 
benzoico.— Acido benzoico. —  Acidos 
itálicos y anhídrido Itá lico: ftaleína» 
y  fluoreseeína.

Cuerpos con funciones en el núcled 
y en las cadenas laterales: concepto 
general. —  Preparación y propiedades 
de los ácidos salicílico y gállico.— Ta-¡ 
11 i nos.

Aminas aromáticas, o fonólicas, 
esencialmente y aminas mixtas: ideas, 
generales, métodos de preparación y  
propiedades, haciendo resaltar las 
analogías y diferencias con las acícli~¡ 
cas.— Monografía de la anilina o fe-t 
ni lamina.— Difinilamina y breve noti
cia de otras aminas que revisten im-* 
portancia: aplicaciones y  presenta
ción de algunas materias colorantes 
derivadas del trifeniímetano.

Carburos isocíclicos, poUmetilénicos 
o cíclanos, conceptos generales sobre 
estos cuerpos y conocimiento partid 
cular del exametileno, presentando 
algunos de sus derivados alcohólico®,, 
aceíónicos y ácicíos.

Grupo de los ter peños: ideas geneu 
rales, clasificación y  estudio sucinto 
del terebenteno o pineno.— Alcoholes 
y acetona,- terpénicas: mentol, terpi-* 
na y alcanfor ordinario.

Alcaloides vegetales: conceptos ge-i 
nerales, fundamento de su extracción, 
propiedades y  reactivos genéricos! 
más importantes. —  Breves conocí-» 
míenlos acerca de la cicutina, nicoti-i 
na, atropina y  cacaína. —  Morfina y  
cocleína.— Estricnina.

Substancias proteicas o albuminoi->
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d e a s : conceptos generales derivados 
de su composición y complejidad mo
lecular; de su naturaleza coloide; de 
la acción de los llamados reactivos 
generales y de los productos de su 
desdoblamiento, especialmente por los 
agentes hidrolíticos (ácidos, bases y 
fermentos).—Grupos y subgrupos en 
que pueden dividirse los albuminoides 
e ideas a aquéllos referentes, presen
tando en cada uno las materias más 
características o conocidas que com
prenden.

CUESTIONARIO DE BIOLOGIA

Biología. — Ciencias biológicas. 
Ciencias auxiliares de la Biología. No
ciones elementales de Química bioló
gica.

Composición química de la materia 
[viva. Elementos biogenésicos. Princi- 

 ̂píos inmediatos.
Citología.
Estructura y caracteres físico-quí- 

¿micos de la célula.
Fisiología celular.
Asociaciones celulares.
Relaciones anatómicas y funciona

les entre las células de un mismo or
ganismo.

Diferenciación celular y división 
Hel trabajo fisiológico.

Tejidos.
Origen de los individuos.
La. multiplicación asexual.
La reproducción sexual. Formación 

He gametos. Reducción cromática.
La fecundación.
Partenogénesis.
Caracteres sexuales primarios y se

cundarios. Dimorfismo sexual y po
limorfismo.

Hermafroditismo.
Duración y término de la vicia.
Problemas de la herencia.
Preformación y epigénesis.;
Mendelismo.
La determinación del sexo y el prcL 

Mema de la sexualidad.
Ideas actuales acerca del problema 

de los caracteres adquiridos.
Teoría de la evolución.
Creacionismo y evolucionismo.
Principales teorías evplunionistas.
Neolamarkismo y neodarwinismo.
Teoría de la mutación (trabajos de 

¡Vides y de Morgán).
Taxonomía biológica.

♦ Nomenclatura biológica.
Importancia y subordinación de los 

Caracteres.
ZOOL OGIA 

Zoología general
Citología e histología animal.
Organografía general y anatomía de 

los animales.
Fisiología animal.
Funciones de nutrición.
Funciones de relación. Tropismos y 

tactismos. Reflejos. Sensibilidad.
Funciones de reproducción en los 

animales.
Embriología animal.
Diversos tipos de huevos y su seg

mentación.
Primeros estados embrjonarioá.
Desarrollo directo e indirecto. Me

tamorfosis.

Ecología animal.
El animal en sus relaciones con las 

circunstancias físico-químicas y bio
lógicas del medio.

Parasitismo. Comensalismo. Sim
biosis.

El movimiento y la sensibilidad en 
los animales,

El olor y el olfato en. los animales.
La emisión de sonidos y el oído en 

los animales.
Medios de defensa de los animales.
Ecología de la reproducción.
El viviparismo de la escala ani

mal.
El instinto maternal: sus manifes

taciones. Puesta: cuidados y nutri
ción de la prole, etc.

Asociaciones de animales de la 
misma especie.

Distribución geográfica de los ani
males. Circunstancias que la regulan.

Las em i grao i ones.
La vida animal en el mar.
Origen de los animales terrestres.
La vida animal en las aguas dulces.
Adaptaciones de los animales a la 

vida terrestre.
Fauna cavernícola.
División de la Tierra en regiones 

zoogeográficas e indicación de algunos 
animales característicos de éstas.

Característica de la fauna ibérica.

Zoología especial.

Clasificación de los animales.
Estudio monográfico de los pro

tozoos, y, en especial, de. las especies 
productoras de enfermedades.

Caracteres generales y división de 
los me tazo os.

Estudio de las esponjas, celentéreos 
y equinodermos.

Los gusanos: indicación especial de 
las formas parásitas.

Los artrópodos: indicación especial 
de las especies productoras o trans
misoras de enfermedades, y . de las 
perjudiciales y beneficiosas a la agri
cultura.

Los moluscos.
Estudio de los cordados.
Razas humanas. Estudio dé los 

troncos étnicos.

BOTANICA 

Botánica general.

Citología e histología ̂ vegetal.
Organografía y anatomía vegetal.
Fisiología vegetal.
Nutrición de las plantas.
Respiración de las plantas.
Crecimiento de los vegetales.
El movimiento y sensibilidad en 

los vegetales.
La reproducción en los vegetales.
Ecología vegetal.
La planta en sus relaciones con las 

circunstancias físico-químicas y bio
lógicas del medio.

Simbiosis y parasitismo.
Ecología de la reproducción de las 

plantas.
Distribución geográfica de los vege

tales.
Formaciones y asociaciones vege

tales.
División de la Tierra en regiones

fitogeográficas e indicación de laf 
plantas características de éstas. i 

Característica de la flora ibérica.

Botánica especial.

Clasificación de las plantas.
Estudio monográfico de las bact#fc 

riáceas. indicando las formas de m áf j 
yoc interés.

Estudio de las algas. j
Estudio de los hongos, con especial 

mención de las especies parásitas. |  
Idea acerca de la constitución M. 

los liqúenes. ^
Estudio de las muscíneas.
Estudio de las pteridofitas. 
Fanerógamas. Estudio de la flor % 

de la reproducción. ... *
Gimnospermas.
Angiospermas.

MINISTERIO DE FOMENTO
 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS 

Señales marítimas. 
Vistos los presupuestos para la adNi 

quisieión de energía eléctrica, de ga$ 
acetileno y de combustibles para lÉf 
producción de estos iluminantes ei| 
los faros que tienen establecidos di-i 
chos sistemas d!e alumbrado durante 
el año 1927, remitidos por las Jefatu-i 
ras de las provincias marítimas: 

Vistos los favorables informes eml^ 
tidos por los Ingenieros Jefes de Jal 
provincias respectivas:

Considerando que los presupuesto! 
están bien redactados, que los precios 
se justifican y están bien aplicados 
para constituir las diversas partidas 
que integran aquéllos:

Considerando que los mencionado! 
presupuestos, no obstante lo dichó, 
sólo pueden servir de base para Ú  
distribución del crédito asignado eij 
los del Estado para adquisición de ilu* 
minantes o para su producción en lo! 
mismos faros, habida cuenta del cré-« 
dito, de las diversas atenciones qué 
con él se han de satisfacer y de la! 
necesidades que se señalan por la! 
provincias marítimas en los presu
puestos de referencia, con el fin dél 
reailzar la distribución de dichos eró* 
ditos en proporción equitativa:

Considerando que por la naturaleza 
del servicio está justificado que ésté 
se lleve a cabo por el sistema de ad* 
ministración, según se viene hacien-* 
do, lo cual permite en el presente casó, 
en razón a la escasa cuantía de los 
diferentes presupuestos, la vigente ley 
de Administración y Contabilidad dé 
la Hacienda pública en el apartado l /  
de su artículo 56:

Considerando que el gasto cuenta1 
con el ase/ñimiento de la intervención 
de la Dlegación del Tribunal Supremo' 
de la Hacienda pública, y se ha dej 
realizar por partes sucesivas, a medin 
da que lo requieran las necesidades 
de los faros, por lo que el libramien-* 
to de las cantidades correspondiente! 
a cada provincia se debe realizar coh 
mo siempre hasta la fecha se ha
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nido haciendo, o sea trimestralmente, 
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido dispo- 
ner:

1.° Aprobar como créditos para la

adquisición de energía eléctrica, ace
tileno y de combustible, aceites, et
cétera, para la producción de estos 
iluminantes en los faros que tienen 
establecidos estos sistemas de alum
brado durante el año de 1927 los que

se detallan en la siguiente relación, 
por los importes que se especifican 
en la misma, cuyos gastos se autori
zan con cargo al capítulo 15, artícu
lo 2.°, concepto 4.°, del vigente pre
supuesto para este Ministerio.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

I M P O R T E S

P R O V IN C IAS S E Ñ A L E S Electr cid >d Acetileno TO T A L E S

Pesetas Pesetas Pesetas

Pal araos. Rosas y  San F e li i da Guixols . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.39 0 » i1 a rrnn
Bova de Palam/s, Tossa e islas Medas . . . . . . . . . . ................... v. » 4.400 í
Montjuich, Calelia, V illanueva v Geltrü . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.600 » 7.620
Boya <leí L lobre^at ........................... . » 1.020

Tar ap’oea La Baña, Fangal, San Carlos de la Rápita y  Punta del Gal cho. 
Puer o do V inaroz v  Benicarló ...................................... .  e. . . . . .

» 1.900 1.900
1.370 » 1.370

Gane . . . . . . . . . . . 2.550 » 2.550
\ltoa Cabo Huertas e isb te de Benidor. » 2.140 2.140

Mur iíi 770
IHíxty* La H orm iga, Mazarrón y  Estación............... . c. . . . . . . . . . » 1.260 í

¿á • 1/01/

A i TYÍ Qri Q Adra y  Garrucha ................• 970 970
Fu n j n do (b r i ’huna v m ierto de M otril » 2.700 2.700G rae a a »

IW olo<YQ - Máiao-a, T o rróx  y  M e l i l l a ............ .. 10.170 » 11.620
M aibeiia e isla del Congreso ................................................ . » 1.450

¡7 3.865 »
San J e tó n im o .................... » l.tOO 6 .2 )0
S an ú -Petr i..................................... . . . . . . . . . . . . ......... . . . * • • ......... » 1.335

D a  n f  Trnrl ro » 11.9í)0
. 25.870Luces permanentes de la r j'a de Pontevedra . . . . . ....................... » 4.870

, » 10.100 1

Oabo Vi lian * y Punta O za......... .............. . .................... 9.6 JO » ]
» 335 . 21.365

Idem ■ « . . * « . *«.t .«> ».*.* • » 3.150
Idem Rías del Ferrol, Ares y  Mu os, puerto del Ferrol y  San Antón . » 8 280 j

1.400T » 1.400

■ 
sr

or
c 

o Í . n í i r o a  R i icU n  G a n d a n  L l a n e s  v  S a n  Eme erio . . . . . . . . . . . . . . . 6.250 »

» 1.350 1 i  . u U y

Qnvi f 'i 3.400 » ' 8.800
Idom.. Isla Mouro, La Cerda, Punta del Pescador y üastio-Urdiaies .. » 5.400

ir *  AA o » 495 495
3.000 »

720 » 4.820

Idem... Luces de en fP ación de Pasajes........................... .................... » 1.100
M al 1 orea (Raleares).......
Idem ................... . y . . . .

P a l m a  P n r f n  P í  P u n í a  Gressa v Cruz de Sóller.. . . . . . 1.630 » 'L UOrtO r aillldi, J- UIIU £ I, fc uuta Uiuoisa j  u.* vivj

Puerto CoLóm, Gabo Salinas, Cabo Blanco, Calafiguera, isl te
» 2.500 ,

> 4.180

Menorca (Ba’eares) . . . . . Ga:afV^° Pareóle Mahón, Ciudadel’a y Punta de Caíaflguera .. 2.040
»

» . 
3.200 1 5.240

600 »
Idem.. . . . Ahorcad-s, Dado Grande, Espaoíeli, Vedrá, Cala Sabina y bo

3.300
3.900

»
* r> \ » 3.500 3.500Cananas (i.as Fa.mas)..

2.° Autorizar a las Jefaturas de las 
provincias respectivas para realizar 
los servicios correspondientes a ios 
créditos que se aprueban por el sis
tema de administración, a cuyo efec

to se librarán sus importes trimes
tralmente. •

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 27 de

Enero de 1927.— El Director general, 
Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obliga-* 

ciones de este Ministerio,


